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PALABRAS PRELIMINARES

El presente trabajo está abocado a analizar y desarrollar el tratamiento impositivo de

una actividad central para el desarrollo de una Nación, como lo es la construcción. Dicho

análisis se circunscribirá a los impuestos  que gravan la actividad en el orden nacional, y

provincial, y en particular, en las provincias de Buenos Aires y Río Negro.

La actividad de la construcción, definida por la Real Academia Española, como la

acción y efecto de construir conforma uno de los pilares primordiales de la actividad econó-

mica en términos de inversión y desarrollo sostenido en el tiempo,  especialmente en países

subdesarrollados como el nuestro.

A su vez, suele ser muy importante desde el punto de vista económico, por su efecto

multiplicador, dado que muchas industrias proveen a la construcción de innumerables canti-

dades de bienes y servicios. A su vez la utilización de la mano de obra directa en la actividad

constructiva y en sus industrias proveedoras, resulta una herramienta relevante en la lucha

contra la desocupación.

Más allá de los aspectos técnicos propios del ramo, la cuestión fiscal se ha convertido

en uno de los factores que definen, deciden y condicionan las decisiones en esta actividad,

como en tantas otras. Su significativa incidencia, requiere de un conocimiento profundo de

la normativa legal aplicable, y de los pronunciamientos jurisprudenciales y doctrinarios que

arrojan un poco de luz sobre conceptos o disposiciones que muchas veces no tienen la clari-

dad deseada.
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En esa dirección, éste documento se propone realizar un análisis sobre el tratamiento

impositivo integral de la actividad de la construcción, y para cumplir con ese fin, se evalua-

ran con sentido crítico las opiniones que diversos autores1 han esbozado sobre el tema, junto

con el estudio exhaustivo de su régimen legal que comprende distintas leyes, dictámenes e

instrucciones administrativas emanadas por el organismo de contralor.

1 Osvaldo Balan, Osvaldo Zilli, Humberto Diez, Ricardo Fenochietto, entre otros.
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INTRODUCCION

Previo al análisis de las características técnicas propias que la actividad bajo estudio

tiene en su tratamiento impositivo, se estima conveniente realizar una breve reseña, con ca-

rácter introductorio, de los gravámenes que se estructuran sobre la misma.

Los impuestos constituyen uno de los principales instrumentos de promoción del desa-

rrollo económico de un país. Consisten en pagos de carácter pecuniarios a favor de un acree-

dor tributario, que en la mayoría de las legislaciones es el Estado. Con estos tributos se fi-

nancian parte de los gastos sociales, y no conllevan contraprestación directa o determinada

con el sujeto emisor.

En la Argentina, la recaudación es llevada a cabo por distintos niveles de gobierno

principalmente mediante impuestos aplicados a las ganancias, patrimonios y el consumo en

general, todas ellas reveladoras de una cierta capacidad contributiva, que constituye la causa

y medida de la imposición. A nivel nacional, la AFIP2, una entidad independiente que in-

forma al Ministro de Economía, es responsable de cobrar los impuestos, recaudar y supervi-

sar. A nivel nacional, los principales ingresos por recaudación de impuestos incluyen: Im-

puesto a las Ganancias, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a la Ganancia Mínima Pre-

sunta, Impuestos Especiales, Impuesto a los Bienes Personales e Impuesto sobre los Débitos

y Créditos Bancarios y Otras Operatorias. A nivel provincial, los impuestos son recaudados

y administrados por los organismos fiscales de las provincias, bajo la directiva de los minis-

tros de economía de cada provincia. Los principales impuestos provinciales son: Impuesto

sobre los Ingresos Brutos y el Impuesto al Sello. Las municipalidades recaudan ingresos

mediante tasas y contribuciones especiales.

2 Administración Federal de Ingresos Públicos
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Uno de los requisitos fundamentales para que un sistema tributario sea óptimo, es el de

equidad y para ello, debe exigirse, que las distintas figuras impositivas que integran el siste-

ma, se apoyen en alguno de los índices que se utilizan para medir la capacidad contributiva

de los contribuyentes a saber: Renta-Consumo-Patrimonio3.

El Impuestos a las Ganancias en nuestro país es el que grava las rentas tanto de perso-

nas físicas como de personas jurídicas. En el caso del Impuesto a la Ganancia Mínima pre-

sunta existen opiniones encontradas dado que en algunos casos, este tributo actúa como

complementario del Impuesto a las Ganancias y en otros como un verdadero tributo patri-

monial.

Dentro de los impuestos que recaen sobre la manifestación consumo de la capacidad

contributiva, se encuentra el Impuesto al Valor Agregado. Se trata de un gravamen general

plurifásico no acumulativo, por cuanto su objeto es ir gravando el valor agregado o añadido

que se vaya generando en cada una de las etapas de la circulación de bienes y servicios.

A continuación y en cada capítulo, se abordaran los impuestos más significativos que

tienen impacto sobre la actividad objeto de estudio.

3 Impuesto a las Ganancias, Gustavo E. Diez. Ed La Ley, 7ma Edición, pág. 1.
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CAPÍTULO I
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La Ley del Impuesto al Valor Agregado N° 23349 (B.O. 25/08/1986) y sus modifica-

torias, de aquí en más la Ley de IVA, en su artículo 1° define los hechos imponibles del im-

puesto, entre ellos en su inciso b grava las obras, locaciones y prestaciones de servicios que

se incluyen luego in extenso en el artículo 3°. La actividad de la construcción encuadra en

los incisos a y b del mencionado artículo, diferenciando obras realizadas sobre inmueble

propio y obras realizadas sobre inmueble ajeno. Estas figuras han sido siempre una de las

más complejas dentro de la temática del Impuesto al Valor Agregado en lo que respecta a la

actividad bajo análisis.

Es importante resaltar la opinión del organismo recaudador respecto del alcance de

estos incisos. A través del dictamen DATJ4 10/84 (Bol. DGI5 366, p.1054) interpretó que “El

termino construcción, en los incisos a) y b) del artículo 3°, ha sido utilizado en forma am-

plia, debiendo entenderse que quedan incluidas todas las construcciones, con o sin provi-

sión de materiales por parte del locador”.

4 Dirección de Asuntos Técnicos y Jurídicos.
5 Dirección General Impositiva.
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1. OBRA SOBRE INMUEBLE PROPIO

El inciso b) del artículo referido dispone textualmente que se encuentran alcanzados

por el impuesto “Las obras efectuadas directamente o a través de terceros sobre inmueble

propio.”

1.1. HECHO IMPOBLE

a) Elemento Objetivo

El elemento objetivo es la obra realizada sobre un inmueble propio y el requisito in-

dispensable para encuadrar en el hecho imponible, reside en qué, quién realiza la obra debe

ser propietario del terreno sobre el cual la misma se lleva a cabo, en la medida que las obras

cumplan con lo especificado en el Art. 4º del Decreto Reglamentario (el Decreto Nº 692/98),

el cual detalla que “Debe entenderse por obra: aquellas mejoras (construcciones, ampliaciones,

instalaciones) que, de acuerdo con los Códigos de Edificación o disposiciones semejantes, se en-

cuentren sujetos a denuncia, autorización o aprobación por Autoridad Competente”.

Ni la Ley ni el reglamento especifican qué debe entenderse por construcciones, am-

pliaciones e instalaciones. Existe un antecedente jurisprudencial de la Corte Suprema de Jus-

ticia de la Nación6, en el cual se concluyó que era adecuado el criterio utilizado de acudir al

significado que el lenguaje común acuerda al vocablo construcción.

Si bien este pronunciamiento está referido a obras realizadas sobre inmueble ajeno, y

se detallara más adelante, sería plenamente aplicable al caso de obras sobre inmueble propio.

b) Elemento Subjetivo

Para que el hecho imponible quede configurado, no sólo debe existir la obra sobre

inmueble propio, sino que la Ley de IVA en su art. 4 inciso d) dispone que son sujetos del

gravamen las empresas constructoras que realicen las obras sobre inmueble pro-

6 “Saneamiento y Urbanización SA c/Dirección Gral. Impositiva”, CSJN Fecha 10/02/1998
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pio, cualquiera sea la forma jurídica que hayan adoptado para organizarse, incluidas las em-

presas unipersonales. Asimismo, define como “empresas constructoras” las que, directamen-

te o a través de terceros, efectúen las referidas obras con el propósito de “obtener un lucro”

con su ejecución, o con la posterior venta parcial o total del inmueble.

Por lo tanto, queda claro que si quien construye no lo hace con propósito de lucro,

no es empresa constructora para la Ley de IVA y la operación queda fuera del ámbito de la

imposición.

Es decir, que no cualquiera que realiza una obra sobre inmueble propio es sujeto del

gravamen. En el IVA hay pocos hechos imponibles en los cuales se requiere la presencia del

elemento subjetivo y éste es uno de ellos. Es indispensable la presencia de este elemento

subjetivo y su inclusión en la configuración del tipo legal acarrea diversos inconvenientes,

sobre todo por la dificultad de evaluar en determinadas circunstancias, el propósito con el

que la misma se ejecuta.

Parece difícil definir la existencia de fin de lucro basado en la simple intención o mo-

tivación psicológica del sujeto al emprender la ejecución de la obra, incluso, porque podría

no haber tenido una motivación definida al momento de ejecutar la obra. Las dificultades se

acrecientan en razón de que el hecho imponible bajo estudio, comprende un proceso integra-

do que se inicia con la ejecución de la obra y continúa con el destino posterior que el sujeto

otorga al inmueble hasta llegar a su efectiva venta. Así es que un método interpretativo ba-

sado en la motivación o actitud psicológica conduce a que la condición subjetiva definida

por la Ley se torne difícil de precisar.

En la causa “Bahía Blanca Plaza Shopping SA” del 16/08/2006, la Cámara en lo

Contencioso Administrativo Federal, Sala V, confirmó la sentencia del Tribunal Fiscal de la

Nación, de aquí en más TFN, donde se sostuvo que para definir cuándo se está en presencia

de un sujeto que actúa como “empresa constructora”, el artículo 4°, inciso d), de la Ley de

IVA no contempla únicamente el lucro derivado de la posterior venta del inmueble, sino

también aquel lucro resultante de la ejecución de la obra. Más precisamente, se expresa en la

sentencia que “—la ley del gravamen no limita la calificación subjetiva como empresa constructo-

ra a aquellos sujetos que solo construyan sobre inmueble propio para vender lo construido sino que,

antes bien también revisten dicho carácter las empresas que construyen un inmueble en forma de

obtener un lucro con su construcción—”. Continúa expresando: “—la norma regula dos hipótesis: la
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primera es la de obtener un lucro y la segunda la de vender total o parcialmente el inmueble. Resul-

ta claro que al no especificar la norma la forma de obtener un lucro con su ejecución puede incluir

la hipótesis de autos, cual es la de la construcción de un centro comercial para obtener una ganan-

cia”.

En el caso, el contribuyente construyó una obra sobre un inmueble propio para utili-

zarlo como shopping, lo alquiló por dos años, y después lo terminó vendiendo .El Fisco en-

tendió que había una desafectación de bien de uso y sostuvo que lo había desafectado de la

actividad gravada entonces reclamaba la devolución del crédito fiscal oportunamente

computado originados en la obra, aplicando el tercer párrafo del artículo 117 de la Ley del

gravamen.

Sin embargo, la Sala V de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso

Administrativo Federal confirmó la Sentencia del Tribunal Fiscal de la Nación por la que

entendió que la actora encuadraba en el art. 4 inc. d) de la Ley de IVA y Art. 5º del Regla-

mento, considerando el carácter de constructora de la apelante y que además había locado el

bien por dos años, por lo que concluyó que no debía reintegrar el crédito fiscal computado.

La causa llegó a la Corte suprema de Justicia de la Nación, la que, con fecha

23/02/2010, declaró desierto el recurso, al considerar insuficientes los argumentos del orga-

nismo recaudador para refutar las conclusiones elaboradas por las sentencias precedentes.

En síntesis, el fallo comentado interpreta que un sujeto actúa como “empresa cons-

tructora” y manifiesta el fin de lucro no solo por destinar el inmueble a la venta, sino tam-

bién por destinar a explotación la obra ejecutada.

Más recientemente, con fecha 17/03/2011, se conoció la resolución 13/2011 AFIP

(SDG TLI) en respuesta a una consulta vinculante. Allí, se concluyó “—que aun cuando se

declare que la intención original al comprar un inmueble no fue la de venta al término de las refor-

mas proyectadas sino la de alquiler, y aun cuando el estatuto social no contenga la actividad de

7 “°cuando se transfieran o desafecten de la actividad que origina operaciones gravadas obras adquiridas a
los responsables a que se refiere el inciso d) del artículo 4º, o realizadas por el sujeto pasivo, directamente o a
través de terceros sobre inmueble propio, que hubieren generado el crédito fiscal previsto en el artículo 12,
deberá adicionarse al débito fiscal del período en que se produzca la transferencia o desafectación, el crédito
oportunamente computado, en tanto tales hechos tengan lugar antes de transcurridos DIEZ (10) años, conta-
dos a partir de la fecha de finalización de las obras o de su afectación a la actividad determinante de la condi-
ción de sujeto pasivo del responsable, si ésta fuera posterior.”
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compraventa de inmuebles como objeto societario, la transferencia del inmueble en el cual dicha

entidad realizó reformas se encuentra alcanzada por el tributo atento a la finalidad de lucro que se

perseguiría con su enajenación tras dichos arreglos”. La respuesta del Fisco confirma que el

destino a alquiler de la obra ejecutada posibilita el encuadre del sujeto como “empresa cons-

tructora”, si bien el hecho imponible del artículo 3, inciso b), de la Ley se produce recién al

venderse el inmueble.

Para clarificar al lector expondremos algunos ejemplos donde se advierte nítida la au-

sencia del requerido  propósito de lucro, por ejemplo:

- Si alguien construye su propia casa y luego decide venderla, no es una empresa

constructora para el IVA, dado que ha tenido como propósito principal la utilización de la

propiedad como vivienda. Por lo tanto la ulterior enajenación no está alcanzada por el im-

puesto, y por esta razón tampoco el cómputo del crédito fiscal obtenido con la compra de los

materiales y servicios contratados para construirla.

- Lo mismo ocurre en el caso de empresas que construyan sus propios depósitos u

oficinas, cuando posteriormente deban venderlos, ya que el objeto al construirlas fue la utili-

zación como bienes de uso.

Es decir que hay que analizar cada caso en particular para establecer si existió o no

tal propósito de lucro.

Existen otros casos donde no se verifica el hecho imponible y que se citaran breve-

mente:

- Expropiaciones. Cuando la obra realizada por la empresa constructora sea expro-

piada (esto está expresamente mencionado en la Ley, cuando se refiere al nacimiento del

hecho imponible).

- Consorcios de construcción integrados por personas físicas. Estos condominios

construyen para luego subdividir por el régimen de propiedad horizontal.

- Las obras realizadas sobre inmueble propio por cooperativas y otras entidades sin

fines de lucro (no se verifica el elemento subjetivo).
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c) Enajenación de Inmuebles. Devolución del crédito fiscal

Tanto la venta como la reventa de inmuebles no constituyen hipótesis de incidencia

receptados por la Ley del gravamen. Sin embargo estas operaciones pueden tener una impor-

tante consecuencia impositiva, ya que en ciertos casos la Ley obliga a devolver el crédito

fiscal oportunamente computado.

En efecto, el artículo 11°, 3° párrafo de la Ley dispone que "cuando se transfieran o

desafecten de la actividad que origina operaciones gravadas obras adquiridas a los responsables a

que se refiere el inciso d) del artículo 4° (empresas constructoras que realicen trabajos y obras so-

bre inmueble propio), o realizadas por el sujeto pasivo, directamente o a través de terceros sobre

inmueble propio, que hubieren generado el crédito fiscal previsto en el artículo 12°, deberá adicio-

narse al débito fiscal del período en que se produzca la transferencia o desafectación, el crédito

oportunamente computado, en tanto, tales hechos tengan lugar antes de transcurridos 10 años con-

tados a partir de la fecha de finalización de las obras o de su afectación a la actividad determinante

de la condición de sujeto pasivo del responsable, si esta fuera posterior".

A su vez, la norma establece que tal crédito deberá actualizarse por el período trans-

currido entre su cómputo y la transferencia o desafectación del inmueble, aunque hoy no se

aplicaría esta actualización ya que la Ley 24.073, en su artículo 39 dispuso que las actualiza-

ciones a efectuarse a partir de abril del año 1992 deben considerar el índice de marzo de ese

año, que es 1. No obstante con la sanción de la Ley 27.430 se establece la posibilidad de

efectuar la revaluación contable e impositiva de ciertos bienes integrantes del activo de los

contribuyentes, con el objeto de actualizar el valor de los mismos. Este revalúo tiene carácter

optativo, y para efectuar el revalúo impositivo se debe abonar un impuesto especial. Queda

esperar que se reglamenten todos los puntos para ver cómo se implementarán los cambios.

El objetivo del legislador con la devolución, habría sido evitar la maniobra del

cómputo de la totalidad del crédito fiscal a través de cualquier utilización temporal mínima

del inmueble en las actividades gravadas.

La pauta temporal tal vez se pueda considerar como exagerada, ya que 10 años es un

plazo prolongado, pero es tan arbitraria como cualquier otra que se hubiese adoptado.
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El tributarista Osvaldo Balan8 expresa que debió haberse contemplado la posibilidad

del cómputo proporcional del crédito fiscal en función a la utilización efectiva del inmueble

en la actividad gravada. La autora concuerda con esta opinión, ya que se evitaría de este mo-

do la posibilidad de disfrazar jurídicamente la venta real mediante la utilización del inmueble

para actividades gravadas, pero sería justo permitir el cómputo del crédito fiscal por el lapso

de tiempo que fuese  utilizado para actividades gravadas.

d) El concepto de “venta gravada” para el reglamento

El Art. 5º del decreto reglamentario del IVA, establece que las obras realizadas por

empresas constructoras cuando por un lapso continuado o discontinuado de tres (3) años,

cumplido a la fecha en que se extienda la escritura traslativa de dominio o se otorgue la po-

sesión, si este acto fuera anterior, las mismas hubieran permanecido sujetas a arrendamiento

o derechos reales de usufructo, uso, habitación o anticresis, no se encuentran sujetas al IVA,

en razón de considerarse que no se actuó con ánimo de lucro.

A pesar de existir obras sobre inmueble propio, por empresas constructoras, no se en-

contrará su venta sujeta al IVA, en la medida que hayan estado sujetas a arrendamiento o

derechos reales, por un plazo de 3 años. En tal caso, corresponderá el reintegro de los crédi-

tos fiscales oportunamente computados

Algunos comentarios:

a) El plazo de los 3 años entra a jugar como límite temporal solo si previamente se

verifica que el sujeto actuó como empresa constructora persiguiendo un lucro, en los térmi-

nos del artículo 4 de la Ley. Dicho de otro modo: el plazo en cuestión no es lo que define al

sujeto como empresa constructora, ya que, en realidad, dicho carácter viene dado por el des-

tino lucrativo que el sujeto le otorga a las obras ejecutadas.

b) Debe quedar claro que el plazo de los 3 años correrá siempre y cuando el sujeto

haya entregado a terceros el inmueble en arrendamiento o locación, o transmitido a terceros

los derechos reales de usufructo, uso, habitación o anticresis. Es decir que no cuentan para el

8 “El IVA y las obras sobre inmueble propio”. Revista de Derecho Tributario. Número 2. 17/10/2012.
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plazo los períodos en los que el inmueble fuera usado o habitado por el propio sujeto propie-

tario. La redacción de la norma reglamentaria es clara, por lo menos en este sentido, y no

debe confundirse el derecho real de uso o habitación con el simple uso o habitación que el

propio titular haga del inmueble, derivado de su condición de propietario.

El segundo párrafo del artículo 5° del decreto reglamentario regula una situación es-

pecial al referirse a las obras ejecutadas por un consorcio asimilado a condominio, que en el

campo del derecho se refiere a la potestad que dos o más individuos disponen sobre un bien

compartido.. En este caso, la adjudicación de las unidades a los condóminos no configura

“venta” gravada. El reglamento dispone aquí que cuando el condómino hubiera utilizado el

inmueble como casa-habitación (o bien lo hubiera afectado a alguno de los otros destinos

enunciados en el primer párrafo como locación, derecho real de usufructo, etc.) durante 3

años o más, la posterior venta quedará fuera del objeto del impuesto. Es decir que cuando se

trate de los integrantes de un consorcio asimilado a condominio se agrega la ocupación como

casa-habitación como causal de no gravabilidad.

El artículo 5° termina diciendo que, cuando se verifiquen las situaciones previstas en

este, deben reintegrarse en el mes (período fiscal) en que se produzca la venta los créditos

fiscales oportunamente computados y atribuibles a la obra transferida. La disposición hace

referencia a los casos en que la venta no se encuentre alcanzada por el IVA por haberse afec-

tado las obras a arrendamiento o derechos reales de usufructo, uso, habitación o anticresis

durante 3 años.

e) Tratamiento de los consorcios de construcción.

En los Dictámenes DATJ 47/83 y 41/85 el Fisco opinó que los consorcios de cons-

trucción integrados por personas físicas no son sujetos, sino que  el consorcio solo se inscri-

be a efectos de simplificar la operatoria y para acumular el crédito fiscal de la construcción.

Los sujetos serían las personas físicas integrantes de estos consorcios, en la medida que ad-

quieran el carácter de empresa constructora (propósito de lucro).

Además, en el momento de adjudicarse las unidades entre los consorcistas, se adjudi-

caría el crédito fiscal respectivo. En definitiva, la adjudicación a cada condómino no se con-

sideraría como venta.
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Como se explicó en el inciso anterior, el artículo 5º del DR9 aborda tangencialmente

el tema, al mencionar que si uno de los integrantes de un consorcio asimilado a condominio

hubiere afectado durante tres o más años el inmueble a alquiler o casa habitación, la venta de

la obra no estaría alcanzada.

Por otro lado, el artículo 26 del DR dispone que en el caso de consorcios propietarios

de inmuebles que estén organizados como sociedades civiles y comerciales, corresponde la

gravabilidad, considerándose como momento de transferencia del inmueble el acto de adju-

dicación de las respectivas unidades.

Fernando Veneri10 señala que “es necesario evitar esta dicotomía en el tratamiento

de los condominios según se trate de societarios y no societarios. Todos deberían ser sujetos

del impuesto y la adjudicación de los bienes a cada condómino no debería estar alcanzada.

Este hecho no debería ser considerado como una transferencia de la obra, para que las pos-

teriores transferencias se encuentren alcanzadas o no según si el condómino reviste el ca-

rácter de empresa constructora, situación que quedará configurada con el destino otorgado

al bien”.

En cuanto a las formalidades para el cómputo del crédito fiscal, tampoco existen

normas.

Si alguno de los integrantes de un consorcio de construcción asume el carácter de

empresa constructora, debería estar inscripto en el IVA para que el consorcio pueda "adjudi-

carle" el crédito fiscal en el mismo momento en el que se adjudica la unidad respectiva.

En cambio para aquellos que no encuadren como constructoras (por ejemplo por uti-

lizar el inmueble como casa habitación) el IVA pasa a ser un costo.

1.2. NACIMIENTO DEL HECHO IMPONIBLE

El nacimiento del hecho imponible, se define en el art. 5 inciso e) de la Ley.

9 Decreto Reglamentario.
10 “Condominios en el IVA”. Práctica y Actualidad Tributaria. Errepar. Octubre de 2002.
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El mismo dispone “que el hecho imponible se perfecciona en el momento de la transferen-

cia a título oneroso del bien, entendiéndose que ésta tiene lugar al extenderse la escritura traslativa

de dominio o al entregarse la posesión, si este acto fuera anterior”.

Es decir que la Ley considera la realización del acto de escrituración como exteriori-

zación del cambio de dominio o de propiedad del inmueble, aunque no se haya entregado la

posesión.

Producida la extensión de la escritura traslativa de dominio, nace el hecho imponible,

por lo que debe aplicarse sobre el monto atribuible a la construcción, la alícuota del IVA

correspondiente al tipo de inmueble de que se trate (vivienda o inmueble comercial).

Cuando se firma un boleto de compraventa, en cambio, es imprescindible la entrega

de la posesión para que se produzca el perfeccionamiento del débito fiscal, ya que desde el

punto de vista jurídico no hay transferencia de la propiedad.

Es decir que la sola firma del boleto de compraventa no es relevante.

En opinión de la autora, el boleto de compra venta de un inmueble es un contrato en-

tre partes que resulta insuficiente para que se verifique la transmisión de dominio, por lo

tanto, no habría nacimiento del hecho imponible hasta que opere la escrituración del mismo.

La norma expresa asimismo que cuando se trate de ventas judiciales por subasta pú-

blica, la transferencia se considerará efectuada en el momento en que quede firme el auto de

aprobación del remate. Tal vez la dificultad consista en que en ciertos casos no se sabe si la

empresa tuvo el propósito de lucro al construir el inmueble.

En el caso que la transferencia del inmueble se origine en una expropiación no se

configurará el hecho imponible por así disponerlo expresamente el texto legal. Recordamos

que la Ley N° 21.499 dispone que los rubros que componen la indemnización no se encuen-

tran  sujetos al pago de impuesto o gravamen alguno.

En relación a la tenencia precaria, se plantea el interrogante de si la misma  hace na-

cer o no el hecho imponible. En un precedente relevante11, el contribuyente sostenía que no

correspondía el IVA por la construcción de cocheras, dado que las mismas habían sido en-

tregadas a los usuarios en carácter de tenencia precaria.

11 Fallo Pedro Jaimovich y Cia. S.A. CNFED. CONT. ADM. Sala IV - 30/9/2003
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La Cámara ratificó la postura del Tribunal Fiscal, considerando que desde el punto de

vista objetivo no existe diferencia sobre tenencia y posesión, ya que ambas se exteriorizan

mediante la ocupación del bien; y la entrega de la tenencia del inmueble a quien tiene un

boleto de compraventa a su favor -aun cuando se hubiesen pactado importantes restricciones

en su uso-, es asimilable a la entrega de la posesión.

Como se explicó aquí mismo cuando se abordó  el tratamiento de los consorcios de

construcción, el artículo 26° del DR establece que, se considerará momento de la transferen-

cia del inmueble (y en consecuencia momento de generación del débito fiscal), al acto de

adjudicación de las respectivas unidades. En ese sentido también se pronunció el dictamen

DAT12 21/95.

Asimismo existe un antecedente jurisprudencial13, en el caso de adjudicación de uni-

dades a socios de una sociedad civil. La recurrente sostuvo que el término adjudicación del

reglamento, se refiere a aquella por la cual se otorga la plena propiedad o dominio al adjudi-

catario, y no a la tenencia precaria que es la que se habría otorgado.

El Tribunal Fiscal por el contrario fue de la opinión que en el caso de consorcios de

propietarios de inmuebles organizados como sociedad (civil o comercial), se considerará

transferencia del inmueble el acto de adjudicación de las respectivas unidades. Asimismo,

entendió que no resulta relevante si la entrega del uso del inmueble implica la propiedad

sobre el mismo, cuando es el propio contribuyente que reconoce que adjudica la unidad al

momento de permitir el uso.

Este fallo fue ratificado por la Sala IV de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo

Contencioso Administrativo Federal, con fecha 10/12/2009.

Otro precedente jurisprudencial en la materia es “Médanos Sociedad Civil de Cons-

trucciones” del 09/06/2003, donde el TFN confirmo el ajuste a una sociedad civil que se

dedicaba a la construcción. Entendió que de la realidad económica de los contratos efectua-

dos con los socios capitalistas surge que se trata de una estructura jurídica inadecuada para

12 Dirección de Asuntos Técnicos.
13 Fallo “Alternativa Bahiense”. Tribunal Fiscal de la Nación, Sala B. 12/10/2004.
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operaciones de compraventa de inmuebles, donde el único nexo entre socios y sociedad es

conseguir la escrituración a nombre de éstos para luego apartarse de la sociedad. En cuanto

al momento de configuración del hecho imponible, consideró como tal la toma de posesión.

1.3. BASE IMPONIBLE

La base imponible es la expresión cuantitativa del hecho imponible, la unidad de me-

dida que adopta el legislador para arribar al impuesto determinado, como expresión de la

capacidad contributiva de un sujeto. La Ley del Impuesto al valor agregado dispone en el 6º

párrafo de su artículo 10°, que “en el caso de obras realizadas directamente o a través de terceros

sobre inmueble propio, el precio neto computable sujeto a gravamen será la proporción que del

convenido por las partes, corresponda a la obra objeto del gravamen”.

Recordemos que lo que esta alcanzado es la obra, la proporción atribuible al terreno

no se encuentra gravada, como así tampoco la que corresponda a la obra preexistente.

Asimismo, la base imponible que se determine de acuerdo con el procedimiento

mencionado precedentemente, no podrá ser inferior al importe que resulte atribuible a la

misma, según el correspondiente avalúo fiscal o, en su defecto, el que resulte de aplicar al

precio total de la operación la proporción de los respectivos costos determinados de confor-

midad con las disposiciones de la Ley del impuesto a las ganancias.

Es también de suma importancia el primer párrafo del artículo 10°, que establece que

cuando no exista factura o documento equivalente o ellos no expresen el valor corriente en

plaza, se presumirá que éste es el valor computable, salvo prueba en contrario.

Estas disposiciones son de aplicación a los casos en los cuales el valor de escritura-

ción no guarda relación con el valor de plaza del inmueble. Por lo que la autoridad fiscal

puede cuestionar y eventualmente impugnar el monto de la operación declarado. Sin perjui-

cio de ello existe legalmente la posibilidad de presentar las pruebas con las que cuente el

contribuyente a efectos de demostrar que el monto de escrituración corresponde al precio

pactado entre las partes intervinientes.
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1.4. SEÑAS O ANTICIPOS QUE CONGELEN PRECIO

El último párrafo del Art. 5º de la Ley dispone que cuando se reciban señas o antici-

pos que congelen precios, el hecho imponible se perfeccionará, respecto del importe recibi-

do, en el momento en que tales señas o anticipos se hagan efectivos.

A su vez el artículo 45º del decreto reglamentario establece que cuando estas señas o

anticipos que congelan precio, correspondan a obras efectuadas directamente o a través de

terceros sobre inmueble propio, el hecho imponible se perfeccionará sobre la totalidad de

dichos pagos.

Es decir que en estos casos, las señas o anticipos recibidos deberán afectarse ínte-

gramente a la parte del precio atribuible a la obra objeto del gravamen.

El decreto reglamentario se excede, al obligar a imputar siempre en primer lugar a la

obra que está gravada, dado que lo que la realidad económica  indica que al cobrarse cada

cuota también se percibe un porcentaje del valor del terreno, que  se encuentra excluido de la

imposición.

No obstante, cuando el responsable considere que las señas o anticipos recibidos

equivalen a la proporción atribuible a la obra objeto del gravamen, podrá solicitar autoriza-

ción para no liquidar e ingresar el impuesto por el remanente del precio que no resulta alcan-

zado por el gravamen, de acuerdo a las formalidades y requisitos que establezca la AFIP.

Esto que originalmente fue una opinión de la AFIP en el Dictamen DAT 75/98, luego

motivó  la sanción de la  RG (AFIP) 707/99 reglando específicamente  su forma y requisitos.

En el fallo Humberto Primo Construcciones SA14, el Fisco pretendía aplicar una mul-

ta por declaraciones inexactas. Sin embargo el fallo concluye que no podía ser reprimido por

el pago del IVA realizado en defecto por parte del contribuyente, dado que no conocía una

nueva valuación fiscal.

En opinión del Tribunal Fiscal, la empresa utilizó el método alternativo que la Ley

establece, y no estaba a su alcance prever de antemano el resultado del cálculo definitivo de

14 Humberto Primo Construcciones SA. Tribunal Fiscal, Sala D; 06/07/99.
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la base imponible que depende de quién recaude la contribución territorial y las demás tasas

municipales, es por eso que la conducta no le era reprochable al contribuyente

Cabe aclarar, que las señas o anticipos que congelan precio están gravados en el IVA,

pero esto no significa que no corresponda el impuesto al momento de la escritura o posesión.

Es decir, la diferencia de valor entre las señas recibidas y lo que luego, en oportunidad de la

formalización de la escritura o posesión se fije para la misma, es lo que se encuentran grava-

do.

1.5. TRATAMIENTO DE LOS INTERESES

La Ley de IVA en el 6° párrafo del artículo 10° cuyo título es liquidación, base im-

ponible,  establece que si “la venta se efectuara con pago diferido y se pactaran expresamente

intereses, actualizaciones u otros ingresos derivados de ese diferimiento, éstos no integrarán el pre-

cio neto gravado. No obstante, si dichos conceptos estuvieran referidos a anticipos del precio cuyo

pago debiera efectuarse antes del momento en el cual, de acuerdo con lo previsto en el inciso e) del

artículo 5º15 debe considerarse perfeccionado el hecho imponible, los mismos incrementarán el pre-

cio convenido a fin de establecer el precio neto computable”.

En estos casos el hecho imponible se perfecciona en el momento en que se produzca

el vencimiento fijado para el pago de los intereses y otros cargos financieros, o en el de su

percepción total o parcial, el que fuere anterior.

Por otro lado, el decreto reglamentario en su artículo 10° establece que “Los intereses

originados en la financiación o el pago diferido o fuera de término, del precio correspondiente a las

ventas, obras, locaciones o prestaciones, resultan alcanzados por el impuesto aun cuando las opera-

ciones que dieron lugar a su determinación se encuentren exentas o no gravadas”. Como se anali-

zara más adelante, esta norma ha sido tildada de ilegítima por parte de la doctrina y también

existe jurisprudencia en igual sentido. Esto se debe a que la Ley de IVA enarbola el princi-

15 En el caso de obras realizadas directamente o a través de terceros sobre inmueble propio, en el momen-
to de la transferencia a título oneroso del inmueble, entendiéndose que ésta tiene lugar al extenderse la escritura
traslativa de dominio o al entregarse la posesión, si este acto fuera anterior. Cuando se trate de ventas judiciales
por subasta pública, la transferencia se considerará efectuada en el momento en que quede firme el auto de
aprobación del remate.
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pio de unicidad, según el cual lo accesorio sigue la suerte de lo principal, mientras que el

decreto en su redacción estaría alterando el espíritu de la Ley que reglamenta, violentando

con ello el principio de legalidad.

2. OBRA SOBRE INMUEBLE AJENO

El inciso a) del artículo 3 de Ley de IVA dispone qué se encuentran alcanzados por el

impuesto “Los trabajos realizados directamente o a través de terceros sobre inmueble

ajeno, entendiéndose como tales las construcciones de cualquier naturaleza, las instalacio-

nes —civiles, comerciales e industriales—, las reparaciones y los trabajos de mantenimiento

y conservación. La instalación de viviendas prefabricadas se equipara a trabajos de cons-

trucción.”

2.1. HECHO IMPONIBLE

El requisito distintivo para que una determinada operación quede encuadrada dentro

de este inciso, es que el trabajo sea realizado sobre inmueble ajeno y no propio, siendo indis-

tinto que sea efectuado directamente o a través de un tercero subcontratado a tal efecto, pro-

cedimiento este último comúnmente utilizado en la construcción.

La norma dispone que debe entenderse como trabajos sobre inmueble ajeno a las

construcciones de cualquier naturaleza, las instalaciones –civiles, comerciales e industriales-

las reparaciones y los trabajos de mantenimiento y conservación.  La Instalación de vivien-

das prefabricadas se equipara a trabajos de instalación, y por lo tanto está comprendida en

esta definición.

“A diferencia de obras sobre inmueble propio, aquí la ejecución de los trabajos habi-

lita la condición de sujeto pasivo del gravamen para quien lo realiza; no existiendo otro

requisito a cumplir”16. Es decir, cualquiera sea quien efectúa el trabajo sobre inmueble ajeno

16 Marchevsky, Rubén. “Impuesto al Valor Agregado. Análisis Integral”-Errepar-
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sin la necesidad de revestir el carácter de empresa constructora para la Ley de IVA, será su-

jeto del gravamen. El único requisito que debe cumplirse es la onerosidad.

Como se indicó anteriormente, la cuestión sobre que se debe entender por construc-

ciones de cualquier naturaleza, se planteó en un renombrado precedente17, en el cual el Fisco

pretendía considerar incluido dentro del concepto al “relleno sanitario”. La empresa, por el

contrario sostenía que tal actividad se trataba de un servicio que en aquella época no se en-

contraba alcanzado por el gravamen.

La Corte Suprema de Justicia entendió que para definir que debe entenderse por

construcciones de cualquier naturaleza es menester recurrir al significado corriente que debe

atribuírsele a dicho término, y llegó a la conclusión de que los trabajos de relleno sanitario

no constituyen construcciones, reparaciones, ni trabajos de mantenimiento sobre el terreno.

En realidad el fallo de la Corte recoge el criterio del Tribunal Fiscal18 respecto del

mismo contribuyente, donde sentenció que “°Así examinado, el termino Construcción es la

acción y efecto de construir, y la primera acepción de este vocablo es fabricar, edificar,

hacer de nueva planta una obra de arquitectura o ingeniería, un monumento o en general

cualquier obra pública”. El fallo mencionado fue ratificado por la Cámara en lo Contencioso

Administrativo Federal (Sala III, 23/11/1995), y finalmente por la Corte Suprema.

Existen otros antecedentes sobre el alcance de la norma analizada. En una consulta

del 19/01/1989 referida a trabajos de jardinería, la DGI opino que los realizados en quintas y

countries encuadran dentro del artículo 3 inciso a)-Trabajos sobre inmueble ajeno-. En cam-

bio los arreglos de plantas interiores están alcanzados por el artículo 3 incisos e)- restantes

locaciones y prestaciones-.

En otra consulta respecto de "movimientos de tierras, desmontes, excavaciones y ta-

reas de arenado", se expresó que tales trabajos se hallaban alcanzados por el impuesto "en

tanto dichos movimientos, desmontes o compactaciones de suelo constituyan una etapa en la

17 “Saneamiento y Urbanización”. Corte Suprema de Justicia de la Nación, 10/02/1998.
18 “Saneamiento y Urbanización SA s/ Recurso de Apelación IVA”. Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C,
26/10/1994.



JULIANA ROCHA LA CONSTRUCCION Y SU TRATAMIENTO IMPOSITIVO

24

construcción y no se trate del simple movimiento de tierras cuyo fin sea la preparación de un

predio destinado a la producción agropecuaria (no alcanzada por el gravamen).

De la mencionada consulta podemos concluir respecto de la importancia que tiene

definir el fin principal de las mencionadas actividades y su relación con una posterior cons-

trucción. Por lo tanto, si nos encontramos frente a "perforaciones para el estudio de suelos"

dichas tareas no se encontrarían incluidas dentro del inc. a) del art.3° de la Ley, sin perjuicio

de su inclusión en el inc. e), punto que no analizaremos en este trabajo.

Por otra parte, las "construcciones" constituyen el antónimo de "destrucciones", la

cual significa echar abajo, deshacer o tornar inservible todo aquello que previamente existía.

La destrucción puede significar un agregado de valor económico a algo con el mismo

efecto económico que la construcción. Sin embargo, el inciso a) art. 3° de la Ley no grava

sino las construcciones, por más que ambas requieran el vuelco de un "trabajo en general"

sobre el inmueble, las restantes actividades estarán alcanzadas por la Ley por su encuadra-

miento como prestación de servicios.

La D.G.I. ha tenido la oportunidad de expedirse en la instrucción 196 del 28-09-77,

así como en consultas a la entidad con fecha 25-10-77, que lleva el nro.162. Conforme con

las mismas, se expresó que las demoliciones si están contratadas como única obra total, se

encuentran fuera del concepto de construcciones. Si, por el contrario, el mismo constituye un

paso previo a una construcción gravada, en virtud de un único vínculo contractual, formando

parte de una obra integral, se encuentra alcanzado por el impuesto dentro del ámbito del inc.

a) del art. 3° de la Ley.

Por otra parte se indicó que la enajenación de los bienes (generalmente escombros)

resultantes de la demolición no goza de tal exclusión, ya que conformará la venta de bienes

muebles no exentos del impuesto.

La misma conclusión fue la expresada a una consulta planteada a D.G.I., con fecha

03-07-78 respecto al caso de una empresa que se ocupaba de desarmar galpones para la Em-

presa Ferrocarriles Argentinos. Podía armar otros nuevos, con o sin el aporte de materiales.
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2.2. NACIMIENTO DEL HECHO IMPONIBLE

El hecho imponible en materia de obra sobre inmueble ajeno se perfecciona en el

momento de la aceptación, parcial o total, del certificado de obra, con la percepción parcial o

total del precio, o en el momento de la facturación, el que sea anterior.19

Como podrá observarse, producido cualquiera de los tres acontecimientos, aceptación

del certificado de obra, percepción parcial o total del precio o la facturación, nacerá la obli-

gación de generar el débito fiscal. La simple aceptación del certificado de obra hará nacer la

obligación de generar el débito fiscal. Al respecto la DGI en respuesta a una consulta del

08/06/1978 entendió que “aun cuando no exista orden de pago y/o no se hubiera cobrado la

que se haya emitido, el hecho imponible se configura con la simple aceptación del certifica-

do de obra, ya que esta circunstancia se ha verificado con anterioridad”.

El certificado de obra es un documento que debe cumplir con todos los requisitos

formales exigidos por la RG 1415 (AFIP) y sus modificatorias, disposición que establece la

forma en que deben emitirse las facturas y demás documentos equivalentes como así su con-

tenido. Éste, es emitido por la empresa contratista de la obra, y el objetivo del mismo es in-

dicar cualitativa y cuantitativamente, el grado de avance de la obra en cuestión. Si el certifi-

cado de obra es firmado por el locador, nace la obligación de pago para éste (es decir, que

implica la conformidad del avance de obra).

Es decir, que el certificado de obra:

 Lo emite el contratista de la obra.

 Refleja el grado de avance.

 Valora monetariamente el grado de avance.

Esto es equivalente a la factura, no así el “documento negociable” o “certificado de

obra pública”. No se considera documento equivalente, porque se trata del reconocimiento

de una obligación de dar sumas de dinero, con plazo cierto, similar a un pagaré comercial,

19 Artículo 5 inciso c), Ley del Impuesto al Valor Agregado.
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descontable o negociable en instituciones bancarias oficiales o privadas, circunstancia por la

cual no le son exigibles los requisitos establecidos por la resolución general.20

Cabe aclarar, que la simple emisión del certificado  no es suficiente para que se pro-

duzca la obligación de generar el débito fiscal, sino que es necesario además que el mismo

sea aceptado por el locatario de los trabajos. En cambio, la simple emisión de la factura si

hará nacer tal obligación. Tampoco nacerá la obligación de generar el débito fiscal si ha me-

diado rechazo del certificado por parte del locatario, pero si se acepta parcialmente, entonces

nacerá la obligación de generarlo en proporción a la parte aceptada respecto del todo.

Ni la Ley ni su decreto reglamentario definen el concepto del termino percepción to-

tal o parcial, por lo cual, el autor Ricardo Fenochietto21, considera correcto el criterio segui-

do por quienes por analogía recurren a la Ley del impuesto a las ganancias, la que en su ar-

tículo 18 determina que: “Cuando corresponda imputar las ganancias de acuerdo con su percep-

ción, se considerarán percibidas— cuando se cobren o abonen en efectivo o en especie y, además, en

los casos en que, estando disponibles, se han acreditado en la cuenta del titular o, con la autoriza-

ción o conformidad expresa o tácita del mismo, se han reinvertido, acumulado, capitalizado, puesto

en reserva o en un fondo de amortización o de seguro, cualquiera sea su denominación, o dispuesto

de ellos en otra forma”. De manera tal que la obligación de generar el débito fiscal no solo se

producirá cuando se perciba el precio en efectivo, sino también en otra forma como en espe-

cie o mediante acreditación en cuenta.

Si bien el decreto reglamentario en su artículo 23, determina que se considerarán per-

cibidos los importes que se debiten en cuenta del prestatario, sin mencionar el resto de actos

o hechos que conforme el artículo 18 de la Ley de impuesto a las ganancias quedan com-

prendidos dentro del concepto de percibido, lo hace únicamente a los efectos del inciso b)

del artículo 5° de la Ley, y el caso bajo análisis se refiere al inciso c) de dicho artículo (tra-

bajos sobre inmuebles de terceros).

20 Welz, Ricardo N. “Nuevo Régimen de facturación, registración e información- Resolución General 3419”-
Editorial Errepar y Ediciones Nueva Técnica SRL -1991- Pagina 21.
21 “El Impuesto al valor agregado” Editorial La Ley, Pagina 347.
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a) El inconveniente de los acopios

En el caso de los acopios, que tienen como objetivo fundamental asegurarse la provi-

sión de materiales, está en discusión si hace nacer o no el hecho imponible en los trabajos

sobre inmueble de terceros en el IVA. Existen distintas opiniones doctrinarias al respecto.

Así tenemos que:

Según Fenochietto Ricardo: “Los acopios que se perciben en forma anticipada a la

realización de los trabajos, harán nacer la obligación de generar el débito fiscal, se trata de

los anticipos que en general cobran las empresas constructoras para comprar materiales y

de esa manera poder iniciar la obra, sin tener que financiarla”.22

En igual sentido, Diez Humberto afirma que “Hacen nacer  el hecho, porque la co-

branza está vinculada en definitiva al trabajo sobre inmueble ajeno, y el mismo se perfec-

ciona con las percepciones totales o parciales, los acopios, es decir, los adelantos de precio

previos al cumplimiento de la ejecución de la obra, consuman el acto imponible, y por lo

tanto, por los mismos se devenga debito fiscal”.23

En cambio, Chalupowicz Israel considera que “la conformación de acopio, no debe

significar necesariamente la existencia del hecho imponible obra sobre inmueble ajeno,

puesto que precisamente no hay aun obra”.24

En mi opinión, acuerdo con lo  lo expresado por los primeros autores citados, ya que

interpreto que los acopios mantienen una relación indisoluble con la obra a la cual están des-

tinados, por lo que, al no ser más que adelantos para posterior ejecución de la misma, deben

tener un tratamiento uniforme.

A continuación se van a citar ciertos tópicos sobre aspectos conflictivos vinculados al

nacimiento del hecho imponible en los certificados de obra, y el tratamiento que le brindo la

jurisprudencia.

I- Cobro versus aceptación del certificado de obra:

22 “El Impuesto al Valor Agregado”, Editorial La Ley, Página 348.
23 “Impuesto al Valor Agregado”, Editorial Errepar, Página 130.
24 “El IVA en la Industria de la Construcción”, Editorial Cangallo, Página 53.
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El nacimiento del hecho imponible no es con el cobro de los certificados de obra

(como pretendía la recurrente), sino con la aceptación parcial o total del certificado de obra,

con la percepción total o parcial del precio, o en el momento de la facturación, el que fuere

anterior. Causa “Jofre, Jorge”, Sala D del TFN, 07/02/2003.

II- Orden de pago como fecha a considerar:

En una consulta a la DGI, se preguntaba si es correcto computar como nacimiento de

la obligación tributaria  la fecha en la que se emite la orden de pago de los certificados. La

DGI contesto que la obligación tributaria se configura en un momento anterior al referido,

cuando se da la simple aceptación por el adquiriente del certificado de obra, siempre que no

medie rechazo, aun no habiéndose realizado la correspondiente orden de pago. Consulta del

08/06/1988. Errepar, IVA, II, pagina 614.000.000.

III- Finalización de obra versus aceptación de certificados:

La sala A del tribunal Fiscal concluyo que por más que las obras se hubiesen ejecuta-

do y terminado en su totalidad, el hecho imponible para el IVA, se perfecciona en el periodo

fiscal en el que se produce la aceptación del certificado de obra. Causa “Saiach Construccio-

nes SA”, Sala A del TFN, 20/03/2000.

2.3. BASE IMPONIBLE E INTERESES

Para el cálculo de la base imponible, en el caso de la obra sobre inmueble ajeno, la

misma se conformará por el valor computable al servicio prestado por el contratista, albañil

o empresa constructora, que en este caso será el sujeto pasivo del gravamen. La misma estará

dada por el precio que surja de la factura o documento equivalente.

Para comprender mejor, se definirán seguidamente algunos conceptos:

I- Las sumas percibidas por la paralización de las obras:

El Tribunal fiscal de la Nación en  la causa “Consorcio Impresit Sideco SA-Sauige

Arg. S.A” del 18/02/2000 opino que las sumas percibidas en concepto de gastos improducti-

vos por la paralización de la obra, no podían considerarse como formando parte del precio de

la misma. Por el contario, no aceptó considerar el importe cobrado por la construcción de

terraplenes como concepto indemnizatorio.

II- Conceptos indemnizatorios: ¿forman parte integrante del precio neto gravado?:
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El fisco en el Dictamen (DAT) 40/99 considero que los montos reconocidos en con-

cepto de mayores gastos por la paralización de obras públicas constituyes parte integrante

del precio de los trabajos, resultando alcanzados por el impuesto al valor agregado. Algunos

autores no concuerdan con esta opinión.

III- Intereses de obra pública. Su no gravabilidad:

Se ha instalado en el centro de debate por mucho tiempo si los intereses derivados de

determinadas obras públicas no están gravados, o por el contrario si lo están en función a la

norma reglamentaria, que parece disponer que los intereses constituyen un hecho imponible

autónomo en el IVA.

Si bien es un tema controvertido, Tribunal Fiscal de la Nación25 entendió que el re-

glamento de la Ley de IVA no es suficiente para afectar la especificidad del supuesto de ex-

clusión relativo a leyes de obras públicas que incluyen rubros tales como la actualización de

bienes y servicios adquiridos por el Estado (leyes 21391 y 21392). Por lo tanto, los intereses

cobrados al Estado nacional, provincial o municipal que se originen en alguna de las leyes

enunciadas, no forman parte del precio neto gravado, ya sea que la operación a la que acce-

den se encuentre gravada o exenta, se facturen conjunta o separadamente.

Oportunamente26, la justicia se ha pronunciado sobre la ilegalidad del artículo 10 del

reglamento de la Ley de IVA, que establece que los intereses están gravados aunque proven-

gan de operaciones exentas o no alcanzadas. En este precedente el Fisco pretendía considerar

gravados siempre los intereses como un  hecho imponible autónomo, pero el fallo consagró

el principio de ilegalidad que emana del 5º párrafo del artículo 10 de la Ley de IVA, que

dispone que la obligación de integrar los intereses al precio neto gravado de la operación

principal. La Corte Suprema de Justica se ha expedido en es esta causa, declarando desierto

el recurso ordinario interpuesto por la AFIP por no contener el memorial presentado por la

demandada una crítica concreta y razonada de la sentencia impugnada (es muy interesante el

análisis del voto en desconformidad, en el mismo sentido que el fallo de la Cámara –CSJN

fallo del 04/04/2006).

25 “Paschini Construcciones SRL”, TFN. Sala B. 08/05/2000.
26 “CHRYSE SA, CNCAF, Sala III, 15/10/2002.
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Finalmente, ocho años más tarde, la Corte Suprema de Justicia de la Nación declaro

la inconstitucionalidad del artículo 10 del DR de la Ley de IVA, en la causa “Angulo, José

Pedro y otros c/DGI”, con fecha 28/09/2010.

También la Sala A del Tribunal Fiscal27, entendió en un caso de intereses cobrados

por incumplimientos de la MCBA que, al tratarse de un contrato de obra pública, deben con-

siderarse comprendidos en la norma legal (Art. 10, 5º párrafo, apartado 2), y por lo tanto

comprendidos en dicha dispensa.

IV- Cancelación de Alquileres con mejoras sobre inmueble:

Las mejoras  realizadas sobre inmuebles alquilados están gravadas y debieran ser fac-

turadas, ya que nos encontramos ante un hecho imponible alcanzado por el gravamen (traba-

jos efectuados directamente o a través de terceros sobre inmueble ajeno).

Existe un antecedente jurisprudencial28, en el cual la recurrente sostuvo que no co-

rrespondía el IVA sobre las mejoras. Al respecto, argumento que la obra había sido efectua-

da sin cargo alguno para el locatario. Sin embargo el Tribunal Fiscal entendió que del propio

texto del contrato resulto prueba irrefutable el carácter oneroso de la obra realizada por la

actora sobre el inmueble respectivo.

En opinión de Víctor J. Aramburu29, “cuando el locador alquila el inmueble estable-

ciendo en el contrato que el locatario deberá realizar determinadas mejoras sobre el in-

mueble, las que serán a cargo de este último, estableciendo asimismo que dichas mejoras

quedaran para la propiedad al finalizar el contrato sin obligación de pago por parte del

locador,— el valor de la mejora es, en realidad un mayor valor de la locación y que en este

caso, la mejora que está realizando el locatario directamente o a través de terceros la está

efectuando para el propietario y por orden de este, por lo que se configuraría el hecho im-

ponible descripto en el inciso a) del artículo 3 de la ley”.

V- ¿La recepción provisoria de una obra hace nacer el hecho imponible?:

27 “Concesionaria Vial Metropolitana SA”, TFN, Sala A, 20/09/2004.
28 “Gran hotel Tomaso Di Savoia SRL”, TFN, Sala B, 30/09/2002. En el mismo sentido se expidió la Sala C
del TFN, con fecha 16/03/2010, en la causa “C&A Argentina SCS”,
29 “Los trabajos y mejoras sobre inmuebles de terceros y el IVA”. Errepar Doctrina Tributaria. Octubre de
2002.
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El Tribunal Fiscal entendió30 que el  nacimiento  de la obligación tributaria se produ-

ce con la aceptación definitiva, salvo que la realidad económica indique que, habiéndose

cumplido con la prestación que hace al objeto de la obligación, la recepción provisoria no

rechazada revista una entidad tal que habilite al receptor para disponer del derecho a la con-

traprestación pertinente.

2.4. LAS CONCESIONES DE EXPLOTACIÓN

Existe una norma legal31 que si bien se refiere a trabajos sobre inmueble ajeno, trata

el supuesto de su retribución a través de la explotación de la concesión respectiva.

La empresa constructora realiza la construcción y como contraprestación de tales tra-

bajos obtiene el derecho a usufructuar la concesión por un determinado plazo.

Este tipo de obras suelen ser contratadas por el Estado, ya sea Nacional, Provincial o

Municipal. En general se trata de importantes obras de infraestructura como obras viales,

terminales de transporte, playas de estacionamiento, etc.

La AFIP ha entendido32, que este régimen especial no resulta aplicable a los contratos

de concesión de servicios públicos, luz, agua, gas y teléfonos, sea el concedente una entidad

privada o estatal, en razón de que la finalidad de estos contratos consiste en el suministro del

servicio y no en retribuir, a través de la tarifa, obra sobre inmueble de terceros.

La base imponible, en este caso, es una base imponible especial que está dada por la

suma de los ingresos que perciba el concesionario, ya sea en forma directa o con motivo de

la explotación de tal concesión (considerando las exclusiones del precio neto gravado que

establece la Ley).

30 “Víctor y Miguel Gallo SA”. TFN, Sala A. 09/12/1997. Errepar Junio/98.
31 Ley de IVA, Artículo23.
32 Dictamen (DAT) 15/97.
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Los ingresos percibidos por el concesionario en forma directa pueden ser los impor-

tes que se pacten en forma adicional a la concesión, o también aquellos que aseguran al con-

cesionario un valor mínimo de recaudación.

Sin embargo el Poder Ejecutivo33 ha establecido que ciertas compensaciones no rein-

tegrables realizadas por los respectivos gobiernos a favor de los concesionarios de obras pú-

blicas, no se considera gravadas por el impuesto. Estas son:

 Que se otorguen bajo forma de compensaciones indemnizatorias, subsidios, sub-

venciones y similares, con la finalidad de reducir el monto de las tarifas o el peaje

a cargo de los usuarios.

 Que los receptores de dichas compensaciones las destinen a la construcciones y

explotación de obras públicas, mediante el cobro de tarifas o peaje previsto en la

Ley 17520 y sus modificaciones o Normas Provinciales, Municipales o de CA-

BA, de igual o similar alcance, a través de un sistema que tenga por objeto la

construcción de una obra, su explotación mediante el cobro de tarifas o peaje y la

posterior entrega de la misma al concedente al finalizar la concesión.

 Que la totalidad de los aportes estatales sean realizados con anterioridad a la ha-

bilitación de las obras concesionadas a los usuarios.

 Que los aportes del Estado Nacional no superen el 70% del costo total de la obra.

 Que la duración de la concesión sea por un plazo no menor de diez (10) años.

 Que dicho destino se encuentre previsto expresamente en el Acto Administrativo

de otorgamiento de la concesión.

En un caso en que el contribuyente pretendió disminuir de la base imponible los im-

portes a abonar en concepto de comisiones, el Tribunal Fiscal reitero que la misma está

constituida por todos los ingresos que perciba el concesionario y que tal detracción no co-

rrespondía34.

33 Decreto 642/97.
34 “Fundamentos SA”, TFN, Sala C, 30/03/2000.



JULIANA ROCHA LA CONSTRUCCION Y SU TRATAMIENTO IMPOSITIVO

33

El momento del nacimiento del hecho imponible se verifica únicamente con la per-

cepción. Es decir, que existe un beneficio financiero, ya que si no se recibe importe alguno

no corresponderá IVA.

Ello sin perjuicio del cómputo de los créditos fiscales que se generen por este hecho

imponible contra los débitos fiscales de otras operaciones gravadas que pudiese tener la em-

presa.

En el fallo “Concesionaria Vía Metropolitana SA”, se debatió si el nacimiento del

hecho imponible por determinadas sumas de dinero entregadas por el concedente se produce

en el momento en que se aprueba la inversión o en oportunidad de su cobro. El TFN enten-

dió que el contrato celebrado encuadra dentro de las características de un contrato de conce-

sión de obra pública, y por lo tanto resultan aplicables las normas específicas en cuanto al

nacimiento del hecho imponible, produciéndose el mismo en el momento de la percepción,

sin necesidad que medie ninguna otra circunstancia ulterior.

Respecto al crédito fiscal,  la Ley establece que “resultará computable el crédito fiscal

emergente de compras, importaciones definitivas, locaciones y prestaciones de servicios, vinculadas

a la explotación, en la medida en que se opere tal vinculación. Dicho cómputo estará sujeto a las

disposiciones que rigen el crédito fiscal.

Si los aludidos ingresos procedieran de actividades exentas o no alcanzadas por el impuesto,

el débito fiscal resultante de la referida liquidación especial no podrá ser trasladado al precio de los

bienes o servicios derivados de la explotación, debiendo en estos casos tenerse en cuenta tal circuns-

tancia en la determinación de los costos, plazos y demás condiciones inherentes al otorgamiento de

la concesión. Cuando la exención o no sujeción contemplada en este párrafo tenga un alcance par-

cial, el tratamiento previsto será aplicable en la medida que corresponda”.

La norma dispone que, aunque los ingresos provenientes de la explotación estén

exentos o no alcanzados, igualmente deben considerarse dentro de la liquidación formando

parte de la base imponible especial.

También regla que sí, la alícuota correspondiente a los ingresos de la explotación

fuese distinta, la liquidación especial deberá practicarse utilizando la mayor de las alícuotas.

Finalmente aclara que si la diferencia de alícuotas “°sólo se diera parcialmente y la

mayor correspondiera a determinadas ventas o prestaciones derivadas de la explotación, la misma

recaerá sobre los ingresos atribuibles a dichas operaciones, siendo de aplicación para el resto de la
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liquidación la alícuota común a ambos hechos imponibles. Asimismo, cuando los bienes o servicios

derivados de la explotación estén alcanzados, total o parcialmente, por una alícuota inferior a la

que debe utilizarse en la liquidación especial, la diferencia resultante no podrá ser trasladada a sus

precios, siéndole de aplicación a la misma las previsiones señaladas para el caso de actividades

exentas o no alcanzadas por el impuesto a los efectos del otorgamiento de la concesión”.

3. REDUCCION DE LA ALICUOTA PARA VIVIENDAS

En el inciso c) del artículo 28° de la Ley de IVA, se establece que estarán alcanzados

por una alícuota equivalente al 50% (cincuenta por ciento) de la alícuota general, los hechos

imponibles previstos en el inciso a) del artículo 3° destinados a vivienda, excluidos los reali-

zados sobre construcciones preexistentes que no constituyan obras en curso y los hechos

imponibles previstos en el inciso b) del artículo 3° destinados a vivienda.

La reducción de la tasa alcanza los trabajos realizados en forma directa o a través de

terceros sobre inmuebles ajenos, ya sea construcciones de cualquier naturaleza, instalaciones

civiles, comerciales e industriales y los trabajos de reparación y mantenimiento como así

también las obras sobre inmuebles propios, en la medida que se destinen a vivienda.

Este beneficio alcanza a cualquier tipo de vivienda, no solamente los destinados a la

casa habitación del contribuyente. El problema se plantea en definir cuando las obras y tra-

bajos que se realizan tienen como destino a la vivienda. Se plantea la aplicación de crite-

rios35, criterio subjetivo, o sea, el que va a utilizar el inmueble lo destine a vivienda. Es muy

dificultoso porque obliga al seguimiento del destino de vivienda denunciado originariamente

y ver que luego no lo modifique. El otro criterio es el objetivo, en función del aspecto arqui-

tectónico de la obra podemos afirmar si fue concebida para vivienda o no. Este último crite-

rio, el objetivo, es el que adopta el decreto reglamentario de la Ley.

35 “Construcción”. Osvaldo Balan y Oscar Zilli. Editorial Errepar. 3° Edición.
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El reglamento de la Ley en su artículo 66.1 nos remite al artículo 2° del decreto 1230

del 30 de octubre de 1996, el cual determina:

“A los fines de la reducción de la alícuota dispuesta para los hechos imponibles previstos en
los incisos a) y b) del artículo 3º de la ley del tributo, deberán tenerse en consideración las siguien-
tes normas:

a) Se entenderá que los trabajos sobre inmueble ajeno u obras sobre inmueble propio, según
corresponda, están destinados a vivienda, cuando por las características de la construcción pueda
considerarse que la misma ha sido concebida para ese fin, quedando facultada la Dirección General
Impositiva, dependiente del Ministerio De Economía y Obras y Servicios Públicos, para establecer
las condiciones en que deberá acreditarse el cumplimiento de dicho requisito.

Dicha caracterización resultará comprensiva de las bauleras y cocheras cuando, en el caso
de trabajos sobre inmueble ajeno, sean construidas como unidades complementarias de las citadas
viviendas y en el caso de obras sobre inmueble propio, sean vendidas en forma conjunta con las
mismas.

b) La tasa diferencial no será de aplicación respecto de las restantes construcciones que
puedan integrar un edificio destinado a vivienda, tales como locales, oficinas o cocheras que no
reúnan los requisitos previstos en el segundo párrafo del inciso a) precedente, como así tampoco
cuando los referidos trabajos consistan en la realización de obras de infraestructura complementa-
rias de barrios destinados a vivienda, ya sea que estén directamente afectadas a las mismas, como
las redes cloacales, eléctricas, de provisión de agua corriente y la pavimentación de calles, o cubran
necesidades sociales como en el caso de escuelas, puestos policiales, salas de primeros auxilios,
centros comerciales y cualquier otra realizada con fines de urbanización.

c) Atento a que la reducción de la alícuota dispuesta para los trabajos sobre inmueble ajeno
u obras sobre inmueble propio definidos en el inciso a) de este artículo, ha sido establecida exclusi-
vamente respecto de esos hechos imponibles, dicha reducción no resulta aplicable a las ventas por
incorporación de bienes de propia producción que puedan configurarse a raíz de la realización de
los mismos.

Por lo tanto, la reducción de la alícuota no alcanza a los bienes de propia producción que se
incorporen a trabajos realizados sobre inmueble ajeno, los que deberán facturarse separadamente,
no resultando aplicable a su respecto lo dispuesto en el encabezamiento y en el numeral 3) del quin-
to párrafo del artículo 10º de la ley36.

El mismo tratamiento, deberá dispensarse a los bienes de propia producción que se incorpo-
ren a obras realizadas sobre inmueble propio, supuesto en el que el precio neto determinado de

36 Son integrantes del precio neto gravado —aunque se facturen o convengan por separado— y aun cuando
considerados independientemente no se encuentren sometidos al gravamen: El precio atribuible a los bienes
que se incorporen en las prestaciones gravadas del artículo 3º.
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acuerdo con lo dispuesto en los párrafos sexto y séptimo del citado artículo de la ley, se reducirá en
el precio neto atribuible a aquellos bienes, los que se facturarán en forma separada.

La facturación separada establecida en los párrafos precedentes, procederá aun cuando no
deba discriminarse el impuesto en la factura o documento equivalente”.

Acerca de la situación jurídica y/o fiscal del contribuyente, en  el   dictamen  DAT

13/98  la  AFIP  entiende que resulta procedente  la reducción  de la alícuota en el IVA,

cuando  por  las  características  de  la construcción del  inmueble  pueda  considerarse  que

la  misma  ha  sido concebida  para  ser destinada  a  vivienda,  sin tener en cuenta la situa-

ción jurídica y/o fiscal del contribuyente.

Aclara    que    se   considerará   que  la obra  tiene  como finalidad vivienda “cuando

por las características de la construcción pueda considerarse que la misma ha  sido concebida

para tal fin".   No  surge  delimitación expresa respecto al fin  que le otorgará el adquirente

sino al destino que le brinde el constructor.

3.1. CASOS PARTICULARES

a) Construcción de bauleras y cocheras

El citado artículo37 aclara  que la categorización de destino vivienda resulta compren-

siva de las bauleras y   cocheras, cuando en el caso de trabajos sobre inmueble ajeno,  sean

construidas  como  unidades complementarias de las citadas viviendas y, en el caso de obras

sobre inmueble propio, sean vendidas en forma conjunta con las mismas.

b) Gimnasio, pileta de natación, salón de uso común, etc. (Amenities)

Si se   trata de un edificio de propiedad horizontal destinado a viviendas y está dotado

con amenities, el adquirente de una unidad también adquiere una cochera  y los  metros cua-

drados correspondientes a las amenities en condominio con los restantes consorcistas. En-

37 Ley de IVA. Art 28, inc. C.
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tendiendo que las amenities que se adquieren resulta una parte complementaria de la unidad

de vivienda, la totalidad de los metros cuadrados adquiridos estarían alcanzados  por  la alí-

cuota reducida.

c) Incorporación de bienes de propia producción

El inciso c) establece también, que la reducción de alícuotas no resulta  aplicable a

las ventas por incorporación de bienes de propia producción.   Por lo tanto no alcanza a bie-

nes de propia  producción que se incorporen a  trabajos realizados sobre inmueble ajeno o

sobre inmueble propio.

El Organismo Recaudador emitió, con el dictado del dictamen DAT  124/96 su opi-

nión sobre la aplicación de la alícuota reducida a los materiales, bienes y servicios que se

incorporan a las obras de  construcción con destino a vivienda. El contribuyente planteo los

siguientes supuestos:

I- Hormigón Armado: La provisión de materiales conjuntamente con la mano de obra

para la ejecución completa de la estructura del edificio encuadra en el artículo 3º inciso a) de

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por lo tanto gozan de la reducción de la alícuota

establecida por el Decreto Nº 324/96.

II- Albañilería: La provisión de materiales gruesos conjuntamente con la mano de

obra encuadra en el artículo 3º inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, alcan-

zándole la reducción de la alícuota mencionada. Por el contrario, la adquisición de materiales

de terminación tales como pisos, revestimientos, etc., no gozan de la misma, por cuanto

constituyen hechos imponibles distintos a los del artículo 3º incisos a) y b), dado que se trata

de ventas de cosas muebles encuadradas en el artículo 1º inciso a) de la Ley que rige el gra-

vamen.

III- Instalación eléctrica: El precio de la contratación de mano de obra para efectuar

la instalación eléctrica del edificio encuadra en el artículo 3º inciso a) de la Ley del Impuesto

al Valor Agregado, por lo tanto goza de la reducción de la alícuota establecida por el Decreto

Nº 324/96, no así la adquisición de materiales pues al igual que lo indicado en el punto pre-
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cedente es un hecho imponible distinto a los del artículo 3º incisos a) y b), correspondiendo

gravarla con la tasa general por constituir venta de cosa mueble.

IV- Instalación Sanitaria y de Gas: La provisión de materiales gruesos conjuntamente

con la mano de obra encuadra en el artículo 3º inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado, por lo tanto gozan de la reducción de la alícuota establecida por el Decreto Nº

324/96. En el caso de la adquisición de artefactos y griferías por parte de la sociedad civil

cabe lo señalado en cuanto al tratamiento aplicable a la venta de cosas muebles, por lo que

esa operatoria se halla sujeta a la tasa del 21%.

V- Carpintería metálica y de madera: La contratación conjunta de material y mano de

obra, con la correspondiente colocación y ajuste en obra se halla encuadrada en el artículo 3º

inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, gozando con tal motivo de la reducción

que nos ocupa.

VI- Nivelación de terrenos para edificio destinado a viviendas: En el dictamen DAT

78/05 la AFIP al analizar si los trabajos de nivelación de un terreno  sobre el  cual se cons-

truiría un edificio con destino vivienda con  cocheras encuadraban en  el inciso a) del artícu-

lo 3° de la Ley del tributo, estimó procedente aplicar el criterio vertido en la consulta de fe-

cha 18/11/76 en el sentido de considerar que los  trabajos de movimientos de tierras u otros

materiales en forma mecánica que   comprenden, esencialmente excavaciones, rebajes de

terreno, rellenos y   nivelaciones, como así también las tareas de desmonte y de compacta-

ción de suelos "...se hallan alcanzados por el gravamen en  tanto dichos movimientos, des-

montes o compactaciones de suelo constituyan una etapa en la construcción y no se trate del

simple movimiento de tierras cuyo fin sea la preparación de un predio destinado a la pro-

ducción agropecuaria", en virtud de lo establecido por el citado inciso a) del artículo 3°.

Por lo tanto, en el mencionado dictamen se concluyó que, en razón de que las carac-

terísticas y finalidades de los trabajos de nivelación de terrenos apuntaban a una determinada

construcción, podían considerarse etapas de la misma y, por lo tanto, comprendidos en los

alcances del artículo 3° inciso a), resultándoles de aplicación la alícuota reducida por el des-

tino de vivienda del edificio a construir.
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VII- Provisión de puertas, ventanas y vidrios:  En el dictamen DAT 24/97 la AFIP

entiende que en las operaciones a que hace referencia la consultante (ventas de puertas, vi-

drios, ventanas, etc.) que, conforme a lo contratado deben ser colocados en el inmueble por

los distintos gremios, es indudable que la operación principal es la venta de los bienes, que-

dando subordinada a ésta la posterior colocación; por lo que, en este caso, por tratarse de

venta de cosas muebles, el importe total de la operación quedará alcanzado por la tasa del

21%.

VIII- Suministro de hormigón elaborado: Según el dictamen DAT 53/01 la enajena-

ción de hormigón elaborado califica como venta en los términos del inciso a) del artículo 2°

de la Ley. En consecuencia, dicha operación está gravada al 21 %.

IX- Suministro de hierro para construir viviendas: El suministro de hierro, ya sea en

medidas estándar o, en algunos casos, en las medidas requeridas por el cliente según las es-

pecificaciones técnicas de cada obra, apreciándose que el cortado y doblado del material, son

accesorios a la venta del mismo por lo cual integran el precio neto gravado conforme al ar-

tículo 10, punto 1 de la Ley de IVA, no revistiendo la naturaleza de  trabajos sobre inmueble

ajeno, aun cuando posteriormente el adquirente utilice dicho material en la construcción de

un edificio. El dictamen DAT 6/06 indica que, en tanto no se verifican los supuestos del art.

28, inc. c) de la Ley del gravamen, la operación está gravada con el 21%.

X- Construcción de hoteles, residenciales y hosterías: En tanto la  construcción tiene

como destino convertirse en un Hotel Residencial, el Fisco interpreta (a través del dictamen

DAT 14/2002) que no es aplicable a la misma el beneficio de la reducción de la alícuota dis-

puesta por el art. 28, 4to párrafo, inc. c), de la Ley del impuesto.

XI- Red de agua potable y cloacal y alumbrado público:  El dictamen DAT  28/10

concluyó que las obras de infraestructura -relativas a vivienda y a cargo de  los adquirentes

de las mismas- tales como red de agua potable y cloacal, cordón cuneta, red secundaria de

baja tensión y alumbrado público, veredas, caminos,  arbolado, plaza, como así también los

nexos de infraestructura, debían imponerse con la tasa general del IVA, siendo la tasa dife-

rencial sólo aplicable a los hechos imponibles del Artículo 3°, incisos a) y b), de la Ley del

gravamen, vinculados con la construcción de la vivienda propiamente dicha, abarcando ex-
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clusivamente sus espacios ocupados –cerrados y abiertos- sus perímetros internos y hasta sus

límites externos. En virtud del criterio expuesto en las presentes actuaciones, se concluye

que las obras contratadas por el desarrollador, relacionadas con el tendido de las redes cloa-

cales, eléctricas, provisión de agua potable y demás obras de infraestructura complementa-

rias del  emprendimiento inmobiliario, no encuadran en los supuestos del Artículo 28, cuarto

párrafo, inciso c), de la Ley de   IVA, por lo que se encuentran gravadas a la alícuota general

del impuesto dispuesta en el primer párrafo de dicho artículo.

XII- Aprobación de planos e inspección de obras: El dictamen DAT 72/02 interpreta

que aun cuando el servicio sea facturado a una empresa constructora, se considera que en la

medida que la prestación se efectúe a domicilios destinados exclusivamente a vivienda, los

derechos de aprobación de  planos e inspección de obras, están gravados a la tasa general del

tributo.

XIII- Colocación de materiales accesorios a la venta: Si la colocación de los materia-

les es meramente accesoria a la venta, no poseyendo dicha prestación entidad que permita

caracterizarla como trabajos sobre inmueble ajeno, dicha operación, opina la AFIP a través

del dictamen 66/02, quedará alcanzada por la alícuota general ya que resulta incursa en las

disposiciones del artículo 2° inciso a) de la Ley del tributo y  por ende resulta de aplicación

el punto 1 del artículo 10 de dicho cuerpo legal, el cual dispone la integración al precio neto

gravado de los servicios prestados en forma conjunta con la operación gravada como la co-

locación. Ello es así, independientemente del tipo de material del cual se trate.

XIV- Tratamiento de los intereses por financiación: En razón del criterio seguido por

los precedentes jurisprudenciales más relevantes sobre el tema, los intereses que deriven de

un hecho imponible gravado a la tasa reducida, también estarán alcanzados por dicha tasa.

Claro es que, si se trata de única vivienda destinada a casa habitación del contribuyente, co-

rresponde la exención del impuesto previsto por la Ley.
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4. EXENCIONES

Según Gustavo Diez38 hay exención impositiva cuando una norma (llamada norma de

exención) establece que una norma tributaria no es aplicable a supuestos de hechos que rea-

lizan la hipótesis de dicha norma, o cuando impide que se deriven los efectos jurídicos de

mandato de la norma tributaria para los sujetos fijados en la norma de exención. Las exen-

ciones son fundamentales a la hora de establecer la suficiencia recaudatoria, la eficiencia y la

equidad en un sistema tributario, ya que directamente afecta a la base imponible para el

cálculo del impuesto.

En cuanto a las exenciones en el IVA estás están previstas en artículo 7 de la Ley de

impuesto al valor agregado, como así también en otras leyes especiales vigentes que deter-

minan exenciones relacionadas con la actividad de construcción.

El artículo 7, inciso h), punto 16., apartado 8, de la Ley de IVA, destaca que estarán

exentos: “° Los intereses de préstamos para vivienda concedidos por el FONDO NACIONAL DE

LA VIVIENDA y los correspondientes a préstamos para compra, construcción o mejoras de vivien-

das destinadas a casa-habitación, en este último caso cualquiera sea la condición del sujeto que lo

otorgue.”

A su vez el decreto reglamentario en su artículo 36 establece que dicha exención será
procedente “°aun cuando se trate de intereses correspondientes a la financiación del precio pac-
tado por la compra, construcción o mejora de la vivienda o se originen en préstamos que se destinen
a reemplazar, renovar o refinanciar aquellos que hubieran tenido la citada afectación y siempre que
se acredite que tienen por finalidad la cancelación de estos últimos.

A los fines dispuestos en la mencionada norma legal y en el presente artículo, se entenderá
por "mejora" a las obras que reúnan los requisitos previstos en el artículo 4º de este reglamento.

Asimismo, en todos los casos la documentación que respalda la operación deberá contener
una manifestación expresa del prestatario en la que conste que el préstamo será afectado a una vi-
vienda que constituye o constituirá su propia casa habitación, como así también, cuando se trate de
mejoras, los elementos probatorios necesarios que acrediten su condición de tal, de acuerdo a lo
previsto en el párrafo anterior, debiendo en ambos casos ajustarse a la forma y condiciones que al

38 Impuesto a las Ganancias, Gustavo E. Diez. Ed. La Ley
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respecto establezca la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autár-
quica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS”.

La definición de mejora del artículo 4 del DR, a la que hace referencia el citado artículo, es la
siguiente: “°se entenderá por obras a aquellas mejoras (construcciones, ampliaciones, instalacio-
nes) que, de acuerdo con los códigos de edificación o disposiciones semejantes, se encuentren suje-
tas a denuncia, autorización o aprobación por autoridad competente. Cuando por la ubicación del
inmueble no existiere tal obligación, la calidad de mejora se determinará por similitud con el trata-
miento indicado precedentemente vigente en el mismo Municipio o Provincia o, en su defecto, en el
Municipio o Provincia más cercano”.

Finalmente la Resolución General 680/99 establece que sólo estarán exentos los in-

tereses de este tipo de préstamo cuando se trate de una vivienda que será utilizada por el

prestatario como su única casa habitación.

4.1. JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA

I- En el Dictamen (DAT) 89/99, el Fisco advirtió que no correspondía  la exención

prevista en la Ley del gravamen respecto de un préstamo concebido a una asociación de pro-

fesionales constituida con el objeto de construir un edificio de departamentos al costo para

sus asociados, el que comprendía unidades destinadas tanto para vivienda, como para ofici-

nas administrativas o tareas profesionales, como también locales comerciales.

II- En el Dictamen (DAT) 50/02, el fisco anunció que las mejoras de viviendas desti-

nadas a casa habitación a las que alude la norma como exentas, son aquellas construcciones,

ampliaciones o instalaciones realizadas en los espacios ocupacionales, perímetros internos y

hasta los límites exteriores del inmueble donde se encuentra levantada la vivienda destinada

a casa habitación. Los intereses originados en préstamos para financiar las obras de infraes-

tructura complementaria de barrios destinados a vivienda no están comprendidos en la dis-

pensa.

III- En el Dictamen (DAT) 67/98, el Fisco considero que solo estaría beneficiada por

la exención la empresa constructora que realice la obra sobre inmueble propio, y no a los

subcontratistas. La exención se materializaría con la venta de los inmuebles cuya financia-

ción fuera efectuada con recursos del FONAVI. Por el contrario en las Causa Gabelco SA

del 28/09/1999 (fallo de Cámara) se concluyó que el beneficio alcanzaría no solo a la cons-
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tructora sino también a los subcontratistas, dado que el fin de la norma es obviamente no

aumentar el costo de las viviendas financiadas por este sistema.

IV- En la causa Carlos A. Caruso con fecha 18/07/1996, la Cámara de Apelaciones

(Sala I), no solo se consideró aplicable la exención del artículo 21 de las Ley 21581 (Ley

Fondo Nacional de la Vivienda) en el IVA, sino que desestimó el criterio del Fisco.

V- Otra exención es la que establece la Ley 16774, la cual se dictó originalmente con

motivo de las construcciones e instalaciones que se iban a realizar en la Ciudad Deportiva

del Club Boca Juniors, que exime de todos los impuestos y tasas nacionales a aquellos clu-

bes deportivos que efectúen obras de construcción, refacción o ampliación de estadios o ins-

talaciones de carácter deportivo, en tanto las adquisiciones sean efectuadas por la entidad

beneficiada y las mismas se destinen efectivamente a las obras.

Respecto a la vigencia y alcance de la norma, la AFIP en el dictamen (DAT) 71/06

expresó que el beneficio que otorga la Ley consiste en la exención del IVA por todas aque-

llas adquisiciones de materiales u otras prestaciones necesarias que tengan por destino la

construcción de estadios y/o instalaciones de carácter deportivo. Quiere decir que no debe

aplicarse el IVA sobre los suministros de materiales, locaciones y prestaciones de servicios,

ya que el prestatario, que es la entidad deportiva, esta exceptuado de tributar toda suma que

constituya impuesto para la misma.

Como requisito formal, en las facturas comprendidas en el régimen se debe dejar

constancia a través de la leyenda “Obra Exenta Ley 16774”, de que la operación goza de la

franquicia impositiva.
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CAPÍTULO II
EL IMPUESTO A LAS GANANCIAS

5. OPERACIONES ALCANZADAS

El artículo 2 º de la Ley del Impuesto a las Ganancias (Ley 20628 B.O 31/12/1973) y

sus modificatorias, de aquí en más la Ley, establece:

“°son ganancias, sin perjuicio de lo dispuesto especialmente en cada categoría y aun
cuando no se indiquen en ellas:

1) los rendimientos, rentas o enriquecimientos susceptibles de una periodicidad que implique
la permanencia de la fuente que los produce y su habilitación.

2) los rendimientos, rentas, beneficios o enriquecimientos que cumplan o no las condiciones
del apartado anterior, obtenidos por los responsables incluidos en el artículo 69 y todos los que
deriven de las demás sociedades o de empresas o explotaciones unipersonales, excepto que, no tra-
tándose de los contribuyentes comprendidos en el artículo 69, se desarrollaran actividades indica-
das en los incisos f) y g) del artículo 79 y éstas no se complementaran con una explotación comer-
cial, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior.

3) los resultados provenientes de la enajenación de bienes muebles amortizables, cualquiera
sea el sujeto que las obtenga.

4) los resultados derivados de la enajenación de acciones, valores representativos y certifi-
cados de depósito de acciones y demás valores, cuotas y participaciones sociales —incluidas cuota-
partes de fondos comunes de inversión y certificados de participación de fideicomisos financieros y
cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares—, monedas digitales, Títulos, bonos
y demás valores, cualquiera sea el sujeto que las obtenga.

5) los resultados derivados de la enajenación de inmuebles y de la transferencia de derechos
sobre inmuebles, cualquiera sea el sujeto que las obtenga.

La Ley establece dos definiciones de ganancia imponible que dependerá del sujeto

que las obtenga. Éstas son:

I- Teoría de la fuente (apartado 1): se aplica si el sujeto es una persona de existencia

visible o ideal que no esté mencionado expresamente en el apartado 2. Son sujetos de este

apartado, las personas físicas o sucesiones indivisas domiciliadas o radicadas en el país o en

el exterior, las personas jurídicas constituidas en el exterior sin establecimiento permanente



JULIANA ROCHA LA CONSTRUCCION Y SU TRATAMIENTO IMPOSITIVO

45

en el país, los fideicomisos constituidos en el país en los que el fiduciante posea calidad de

beneficiario.

Para que sea ganancia se deben dar en forma concomitante los tres elementos que

menciona el apartado: periodicidad, permanencia de la fuente y habilitación.

II- Teoría del Balance (apartado 2). Se aplica a los sujetos expresamente menciona-

dos, es decir los del artículo 69º39 y las actividades del artículo 79º40 inciso f) y g) que la

complementen con una comercial.

Entonces el objeto del impuesto se encuentra tanto en el artículo 2 referido como en

los artículos 41, 45, 49 y 79 de Ley del impuesto, resultando determinante para el análisis la

condición del sujeto que obtiene la renta.

Sin embargo, la reciente modificación al Impuesto, incorporada por la Ley N° 27430

ha expandido el objeto del tributo a otras hipótesis consignadas en los apartados 3, 4 y 5 del

referido artículo 2 que se encuentran gravadas cualquiera sea el sujeto que las obtenga.

Es decir que la gravabilidad o no de determinado acto, deberá ser evaluada en primer

lugar a la luz del sujeto que la realice, para luego considerar que definición de renta a apli-

car.

39 Sujetos del Artículo 69º:- Las sociedades anónimas y las sociedades en comandita por acciones, en
la parte que corresponda a los socios comanditarios, constituidas en el país.- Las sociedades de res-
ponsabilidad limitada, las sociedades en comandita simple y la parte correspondiente a los socios
comanditados de las sociedades en comandita por acciones, en todos los casos cuando se trate de
sociedades constituidas en el país.- Las asociaciones civiles y fundaciones constituidas en el país en
cuanto no corresponda por esta ley otro tratamiento impositivo.- Las sociedades de economía mixta,
por la parte de las utilidades no exentas del impuesto.- Las sociedades de economía mixta, por la
parte de las utilidades no exentas del impuesto.- Los establecimientos comerciales, industriales,
agropecuarios, mineros o de cualquier otro tipo, organizados en forma de empresa estable, pertene-
cientes a asociaciones, sociedades o empresas, cualquiera sea su naturaleza, constituidas en el extran-
jero o a personas físicas residentes en el exterior.

40 Actividades del Artículo 79º:- Ejercicio de profesiones liberales u oficios y de funciones de alba-
cea, síndico, mandatario, gestor de negocios, director de sociedades anónimas y fideicomisario.-
Actividades de corredor, viajante de comercio y despachante de aduana.
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6. SUJETOS

Sentado lo expuesto, se analizará la gravabilidad en el impuesto para la actividad ba-

jo estudio, según quien sea el sujeto.

Sujetos comprendidos en el apartado 1. Cuando obtienen una renta que cumple con

la periodicidad, habitualidad y permanencia, están alcanzados por el impuesto. No obstante

prescindiendo del cumplimiento en simultáneo de la trilogía de elementos, también se en-

cuentran gravadas, por estar comprendidos taxativamente en las categorías, las siguientes

operaciones:

I- Loteos con fines de urbanización, son aquellos en los que se verifica cualquiera de

las siguientes condiciones: que el fraccionamiento de una misma fracción de tierra resulte un

numero de lotes superior a 50, o que en el término de dos años contados desde la fecha de

iniciación efectiva de las ventas se enajenen, en forma parcial o total, más de cincuenta lotes

de una misma fracción o unidad de tierra, aunque correspondan a fraccionamientos efectua-

dos en distintas épocas. En los casos en que se vendan más de cincuenta lotes en más de un

periodo fiscal el contribuyente deberá rectificar su o sus declaraciones juradas, incluyendo el

resultado atribuible a cada ejercicio e ingresar el gravamen no abonado. Los resultados de

posteriores ventas de lotes de la misma fracción o unidad de tierra, también estarán alcanza-

dos por el impuesto a las ganancias.

El resultado proveniente de la enajenación se determina restando del precio de venta

el costo de los lotes que resulten del fraccionamiento.

II- Construcción y venta por el régimen de Propiedad Horizontal. Las ganancias pro-

venientes de la edificación y venta de inmuebles bajo el régimen de propiedad horizontal

(Ley 13.512) se encuentran alcanzadas por el impuesto cualquiera sea la cantidad de unida-

des construidas, se vendan en forma individual, en block o antes de la finalización de la

construcción. La gravabilidad de estas operaciones está dada por la actividad empresaria que

éstas implican. La construcción y posterior venta involucran una gran cantidad de activida-

des durante un lapso prolongado de tiempo. Por ello, aunque quien realice estas actividades

no tenga habitualidad, es evidente que existe en su enajenación un fin de lucro, asumiendo
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así los bienes el carácter de mercaderías, de modo que con ellos se hace comercio en el sen-

tido de la Ley.41

Hay algunos Dictámenes que dicen lo contrario, en situaciones puntuales. Por ejem-

plo: Dictamen 80/96; Dictamen 66/2.003: una persona física construyó por el régimen de

Propiedad Horizontal pero terminó vendiendo – en el primer caso – después de 10 años y en

el segundo caso, después de más de 40 años. Entonces, AFIP manifiesto “Usted no constru-

yó con el ánimo de vender”, por lo tanto, no corresponde el Impuesto a las Ganancias”.

III- Inmuebles recibidos en cancelación de créditos originados en actividades profe-

sionales u oficios. Artículo 114º del Decreto reglamentario42: “Los beneficios obtenidos a raíz

de la transferencia de bienes recibidos en cancelación de créditos originados por el ejercicio de las

actividades comprendidas en los incisos f) y g) del artículo 79 de la ley, constituyen ganancias gene-

radas indirectamente por el ejercicio de las mismas, comprendidas en el apartado 1) del artículo 2º

del referido texto legal, siempre que entre la fecha de adquisición y la de transferencia no hayan

transcurrido más de DOS (2) años”.

Esto se puede dar en el caso de arquitectos o ingenieros que suelen cobrar los honora-

rios de proyecto y dirección en metros cuadrados.

Sujetos comprendidos en el apartado 2: para el caso de empresas constructoras se

aplica el artículo 74º de la Ley, el cual establece diferentes métodos de imputación del resul-

tado bruto. El mismo expresa:

“En el caso de construcciones, reconstrucciones y reparaciones de cualquier naturaleza pa-
ra terceros, en que las operaciones generadoras del beneficio afecten a más de un período fiscal, el
resultado bruto de las mismas deberá ser declarado de acuerdo con alguno de los siguientes méto-
dos, a opción del contribuyente:

a) Asignando a cada período fiscal el beneficio bruto que resulte de aplicar, sobre los im-
portes cobrados, el porcentaje de ganancia bruta previsto por el contribuyente para toda la obra.

Dicho coeficiente podrá ser modificado -para la parte correspondiente a ejercicios aún no
declarados- en caso de evidente alteración de lo previsto al contratar.

41 Dictamen DATJ 23/1970.
42 Decreto Reglamentario 1344/1998, B.O. 25/11/1998.
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Los porcentajes a que se ha hecho referencia precedentemente se hallan sujetos a la aproba-
ción de la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA.

b) Asignando a cada período fiscal el beneficio bruto que resulte de deducir del importe a
cobrar por todos los trabajos realizados en el mismo, los gastos y demás elementos determinantes
del costo de tales trabajos.

Cuando la determinación del beneficio en la forma indicada no fuera posible o resultare di-
ficultosa, podrá calcularse la utilidad bruta contenida en lo construido siguiendo un procedimiento
análogo al indicado en el inciso a).

En el caso de obras que afecten a DOS (2) períodos fiscales, pero su duración total no exce-
da de UN (1) año, el resultado podrá declararse en el ejercicio en que se termine la obra.

La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA, si lo considera justificado, podrá autorizar igual
tratamiento para aquellas obras que demoren más de UN (1) año, cuando tal demora sea motivada
por circunstancias especiales (huelga, falta de material, etc.).

En los casos de los incisos a) y b), la diferencia en más o en menos que se obtenga en defini-
tiva, resultante de comparar la utilidad bruta final de toda la obra con la establecida mediante al-
guno de los procedimientos indicados en dichos incisos, deberá incidir en el año en que la obra se
concluya.

Elegido un método, el mismo deberá ser aplicado a todas las obras, trabajos, etcétera, que
efectúe el contribuyente y no podrá ser cambiado sin previa autorización expresa de la DIRECCION
GENERAL IMPOSITIVA, la que determinará a partir de qué período fiscal podrá cambiarse el mé-
todo”.

Para el caso de obras que se inician y terminan en el mismo ejercicio fiscal, las ga-

nancias o pérdidas se imputaran directamente a ese ejercicio.

6.1. CONCEPTO DE EMPRESA CONSTRUCTORA

Según ha sido interpretado por el Tribunal Fiscal de la Nación, en la causa Sei Inge-

niería SA del 23/12/82, para ser considerada empresa constructora debe cumplir los siguien-

tes requisitos:

- Debe existir una construcción de cualquier naturaleza, es decir una locación de obra

y servicios en los términos que establece el Código Civil. Por lo tanto, las disposiciones que

la Ley establece no solo son aplicables a inmuebles, sino también comprende cualquier tipo

de construcción, como por ejemplo construcción de maquinaria, aparatos eléctricos, etc.

- La construcción debe ser hecha para terceros.
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- Las operaciones deben afectar más de un periodo fiscal.

- Debe adoptarse alguno de los métodos del artículo 74º.

- El método debe aplicarse uniformemente para todas las obras o trabajos que realice

la empresa.

Dentro de los sujetos del apartado 2, tenemos los establecimientos estables instalados

en el exterior (renta de fuente extranjera). El artículo 128 de la Ley establece que se conside-

ran establecimientos estables a:

°“los organizados en forma de empresa estable para el desarrollo de actividades co-
merciales, industriales, agropecuarias, extractivas o de cualquier tipo, que originen para sus titula-
res residentes en la República Argentina ganancias de la tercera categoría. La definición precedente
incluye a las construcciones, reconstrucciones, reparaciones y montajes cuya ejecución en el exte-
rior demande un lapso superior a seis (6) meses, así como los loteos con fines de urbanización y la
edificación y enajenación de inmuebles bajo regímenes similares al establecido por la ley 13.512,
realizados en países extranjeros”.

Para ellos, la Ley en su artículo 156 permite la utilización de las normas del artículo

154 para la determinación del resultado, con la salvedad que se los releva de solicitar autori-

zaciones o aprobaciones por el Organismo Recaudador. Esta excepción, con fundamento, es

de aplicación a todo lo inherente a la determinación de renta mundial.

Así mismo el artículo 156 determina cual es el criterio de imputación si las obras son

realizadas en el exterior por un sujeto residente en el país, pero que no se caracterice por

establecimiento estable. Para este caso, se deberá determinar el resultado bruto de acuerdo a

lo establecido en el 4° párrafo del citado artículo 74.

7. JURISPRUDENCIA Y DICTÁMENES A CONSIDERAR

I- En la causa C.I.S. SA -TFN- Sala D del 09/08/2002, el fisco impugnó la impu-

tación de utilidades derivadas de obras efectuadas por la sociedad con duración menor a un

año, pero que abarcaban más de dos períodos fiscales, con fundamento en que para poder

utilizar el sistema previsto en el artículo 74º de la Ley debió solicitarse autorización. La Sala

D del tribunal confirmó ésto. En efecto, no habiendo la actora peticionado autorización a la
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que hace mención la norma para poder diferir la declaración del resultado al ejercicio en el

que se finalice la misma, y toda vez que es facultad del organismo el otorgamiento de la au-

torización, se confirmó el ajuste efectuado por el fisco.

II- En la causa Saiach Construcciones S.A-TFN- Sala A del 20/03/2000, el Tribunal

entendió a los efectos de la opción prevista por el artículo 74º inciso a), que como momento

de generación del hecho imponible se debe considerar el periodo de pago de los certificados

de obra y no el periodo de ejecución de los mismos.

III- En el dictamen DAT 14/97 el Organismo Fiscal aclaro que el porcentaje utilizado

por el contribuyente a los efectos de la aplicación del inciso a) del artículo 74º, no requiere

autorización previa por parte de la AFIP, por no exigirlo así específicamente la norma. Si

son facultades de la DGI las de efectuar a posteriori las verificaciones pertinentes para vali-

dar o ajustar el porcentaje determinado por el contribuyente. Finalmente señala que nada

impide al contribuyente solicitar al Fisco la aprobación previa del porcentaje en cuestión.

IV- Otro dictamen interesante sobre concesiones de obras públicas, es el 36/02

(DAT) de fecha 31/03/02, el cual interpretó que a los efectos de determinar los resultados

brutos de las obras, deberán cumplimentar lo establecido por la Nota Externa 3/98 (DGI).

En dicha nota, el organismo aclaro que cuando se realicen obras públicas ya sea me-

diante contratos de concesión de explotación encuadrados en los términos de la Ley 17.520,

modificada por la Ley 23.696, o bien mediante contratos de obras públicas, los concesiona-

rios y/o constructores respectivos, a efectos de la determinación de su obligación frente al

impuesto a las ganancias, establecerán los resultados brutos de tales obras conforme a las

previsiones contenidas en el artículo 74 del gravamen, adoptando a tal fin alguno de los mé-

todos que específicamente contempla.

No obstante esto, cabe aclarar que existe un caso particular en el que el reglamento

permite la aplicación del método del devengado exigible. Permite imputar la ganancia en el

ejercicio que opere la exigibilidad, para la construcción de obras públicas, cuyo plazo de

ejecución abarque más de un período fiscal, y en que el pago del servicio de construcción se

inicie después de finalizadas las obras, en cuotas que se hagan exigibles en más de 5 perío-

dos fiscales.
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CAPÍTULO III
EL IMPUESTO A LA GANANCIA MINIMA PRESUNTA

La actividad de la construcción esta alcanzada por el Impuesto a la Ganancia Mínima

Presunta. Éste impuesto, es complementario al impuesto a las ganancias, se aplica en todo el

territorio de la nación y se determina en torno al activo de las empresas. Fue creado como el

impuesto mínimo que el contribuyente debe ingresar en concepto de impuesto a las ganan-

cias en un determinado periodo fiscal, que puede ser utilizado como pago a cuenta, el impor-

te determinado para el mismo período fiscal, del impuesto en cuestión.

La presunción era que todos los activos deben generar una renta, castigando la im-

productividad de la misma. No obstante, recientemente la AFIP mediante la Instrucción

2/2017 estableció que el impuesto a la Ganancia Mínima Presunta no resulta exigible cuando

existan balances contables que arrojen pérdida y quebranto en la declaración jurada de ga-

nancias. Esto se basó en el criterio adoptado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación

en las causas “Hermitage S.A.” y “Diario Perfil S.A.”

El Máximo Tribunal de la Nación sostuvo en la causa “Hermitage SA” que la cues-

tión objeto de controversia era, en lo esencial, determinar si ese modo de imposición, en la

medida en que no tiene en cuenta el pasivo de los sujetos comprendidos en la norma y se

desentiende de la existencia de utilidades efectivas, resultaba inconstitucional en tanto, como

sucede en el sub examine, la actora había demostrado que su explotación comer-

cial arrojó pérdidas.

En este sentido, ha indicado que el legislador, sin tener en cuenta las modalidades

propias que pueden adquirir explotaciones tan diversas, ha supuesto -sobre la base de la exis-

tencia y mantenimiento de sus activos- que dichas explotaciones, en todos los casos, obten-

drán una renta equivalente al 1% del valor de estos, y no ha dado fundadas razones para im-

pedir la prueba de que, en un caso concreto, no se ha obtenido la ganancia presumida por la

Ley.
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Por lo tanto la iniquidad de esta clase de previsión, se pondría en evidencia ante

la comprobación fehaciente de que aquella renta presumida por la Ley, lisa y llanamente, no

ha existido.

Luego, al analizar la prueba producida concluyó que los resultados de la socie-

dad arrojan pérdidas que obstarían a descontar el impuesto del que aquí se trata e incremen-

tarían aún más el detrimento contable e impositivo, circunstancia que desvirtúa la existencia

de una ganancia presunta.

Por su parte, en la causa “Diario Perfil SA”, al remitir al precedente citado anterior-

mente, destacó que la doctrina que surge del mismo no exige, de manera alguna, que deba

demostrarse la imposibilidad de que los activos generen la renta presumida por la Ley -o que

no tengan capacidad para hacerlo- sino, simplemente, que esa renta, en el período examina-

do, no exista.

Posteriormente, al analizar la prueba, destacó que la actora registró pérdidas en sus

balances contables correspondientes a los períodos pertinentes y que a su vez regis-

tró quebrantos en su declaración jurada del impuesto a las Ganancias del período fiscal en

cuestión, por lo que tuvo por acreditado, en los términos de la doctrina del citado caso

“Hermitage SA”, que aquella renta presumida por la Ley, lisa y llanamente, no ha existido.

Conforme el criterio sentado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a los

efectos de establecer la procedencia de aplicar el impuesto a la Ganancia Mínima Presun-

ta no debe exigirse la demostración de la imposibilidad de que los activos generen la renta

presumida por la Ley -o que no tengan capacidad para hacerlo-, sino que esa renta, en el pe-

ríodo examinado, no existió.

Por lo tanto en los casos en que se pruebe la existencia de pérdidas en los balances

contables correspondientes al período pertinente y, a su vez, se registren quebrantos en

la declaración jurada del impuesto a las Ganancias del período fiscal en cuestión, se tendrá
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por acreditado, en los términos de la doctrina sentada por la Corte Suprema de Justicia de la

Nación en “Hermitage SA”, que aquella renta presumida por la Ley no ha existido43.

8. SUJETOS DEL GRAVAMEN

El artículo 2º de la Ley44 define que son sujetos del impuesto:

a) Las sociedades domiciliadas en el país. En su caso estos sujetos pasivos revestirán tal
carácter desde la fecha del acta fundacional o de la celebración del respectivo contrato;

b) Las asociaciones civiles y fundaciones domiciliadas en el país, desde la fecha a que se re-
fiere el inciso a);

c) Las empresas o explotaciones unipersonales ubicadas en el país, pertenecientes a perso-
nas domiciliadas en el mismo. Están comprendidas en este inciso tanto las empresas o explotaciones
unipersonales que desarrollen actividades de extracción, producción o comercialización de bienes
con fines de especulación o lucro, como aquéllas de prestación de servicios con igual finalidad, sean
éstos técnicos, científicos o profesionales;

d) Las entidades y organismos a que se refiere el artículo 1º de la ley 22.016, no comprendi-
dos en los incisos precedentes;

e) Las personas físicas y sucesiones indivisas, titulares de inmuebles rurales, en relación a
dichos inmuebles;

f) Los fideicomisos constituidos en el país conforme a las disposiciones de la ley 24.441, ex-
cepto los fideicomisos financieros previstos en los artículos 19 y 20 de dicha ley;

g) Los fondos comunes de inversión constituidos en el país no comprendidos en el primer
párrafo del artículo 1º de la ley 24.083 y sus modificaciones;

h) Los establecimientos estables domiciliados o, en su caso, ubicados en el país, para él o en
virtud del desarrollo de actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, forestales, mi-
neras o cualesquiera otras, con fines de especulación o lucro, de producción de bienes o de presta-
ción de servicios, que pertenezcan a personas de existencia visible o ideal domiciliadas en el exte-
rior, o a patrimonios de afectación, explotaciones o empresas unipersonales ubicados en el exterior
o a sucesiones indivisas allí radicadas.

43 Texto extraído de http://www.iprofesional.com
44 Ley 25.063 (B.O. 30/12/1998) y sus modificatorias.
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¿Qué se entiende por establecimientos estables? La Ley aclara que se trata de un lu-

gar fijo de negocios en el cual una persona de existencia visible o ideal, una sucesión indivi-

sa, un patrimonio de afectación o una explotación o empresa unipersonal desarrollen total o

parcialmente su actividad, y los inmuebles urbanos afectados a la obtención de una renta.

Existen otros casos previstos, en los cuales se debe considerar que se está en presencia de un

establecimiento estable, éstos son:

- Una sucursal.

- Una empresa o explotación unipersonal.

- Una base fija para la prestación de servicios técnicos, científicos o profesionales por

parte de personas de existencia visible.

- Una agencia o una representación permanente.

- Una sede de dirección o de administración.

- Una oficina.

- Una fábrica.

- Un taller.

- Un inmueble rural, aun cuando no se explote.

- Una mina, cantera u otro lugar de extracción de recursos naturales.

- Una ejecución de obra civil, trabajos de construcción o de montaje.

- El uso de instalaciones con fines de almacenaje, exhibición o entrega de mercade-

rías por la persona, patrimonio de afectación, empresa o explotación unipersonal o sucesión

indivisa, a quienes éstas pertenecen y el mantenimiento de existencias de dichas mercaderías

con tales fines.

- El mantenimiento de un lugar fijo de negocios para adquirir mercaderías o reunir in-

formaciones para la persona, patrimonio de afectación, empresa o explotación unipersonal o

sucesión indivisa, así como también con fines de publicidad, suministro de información, in-

vestigaciones técnicas o científicas o actividades similares, que tengan carácter preparatorio
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o auxiliar para la persona, patrimonio de afectación, empresa o explotación unipersonal o

sucesión indivisa.

La Ley no considera establecimiento estable a la realización de negocios en el país

por medio de corredores, comisionistas o cualquier otro intermediario, que gocen de una

situación independiente siembre q estos actúen en el curso habitual de sus propios negocios

y a las sociedades, asociaciones civiles y fundaciones domiciliadas en el país45.

9. ASPECTO OBJETIVO

Está dado por la posesión o pertenencia de bienes (denominados como activos) situa-

dos en el país o en el exterior, independientemente del momento de ingreso al patrimonio, a

la fecha de cierre del ejercicio.

Respecto al concepto de posesión, según el Código Civil, un sujeto adquiere la pose-

sión por la aprehensión de la cosa con la intención de tenerla como suya, en tanto que en el

caso de cosas incorporales, estas son susceptibles de una pertenencia, es decir de una cuasi

posesión (goce que tiene aquel a quien pertenece el bien). Para que se perfeccione la trans-

misión de dominio de una cosa mueble es menester la concurrencia de los requisitos “titulo”

(acto jurídico que otorga derecho sobre la cosa) y “modo” (acto que perfecciona la transmi-

sión).

Detallando la palabra bienes, en los términos del Código Civil, cosas son todos aque-

llos objetos materiales susceptibles de tener un valor, y que los objetos inmateriales suscep-

tibles de valor, e igualmente las cosas, se llaman bienes. Es decir los bienes sujetos al gra-

vamen son todos los objetos, materiales e inmateriales susceptibles de tener un valor econó-

mico.

45 La reforma del impuesto a las Ganancias dispuesta por la Ley N° 27430 incorpora el concepto de estableci-
miento permanente a dicha norma, como artículo sin número a continuación del artículo 16. El mismo no guar-
da identidad con el desarrollado en el gravamen que nos ocupa.
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10. BASE IMPONIBLE

La base imponible del impuesto está dada por los activos, tanto del país como del ex-

terior, en poder del contribuyente que deberán valuarse aplicando las normas que a tal efecto

establece la Ley y resulta de aplicación supletoria el impuesto a las ganancias.

11. VALUACION

La valuación de los bienes se encuentra prevista en el capítulo II de la Ley de grava-

men.

En el artículo 4º se define la valuación de bienes situados en el país, y respecto a los

Bienes inmuebles que no revisten el carácter de bienes de cambio advierte lo siguiente:

1. Inmuebles adquiridos: al costo de adquisición o valor a la fecha de ingreso al pa-

trimonio.

2. Inmuebles construidos: al valor del terreno se le adicionara el costo de construc-

ción.

3. Obras en construcción: al valor del terreno, se le adicionara el importe que resulte

de actualizar cada una de las sumas invertidas.

4. Mejoras: su valor se determinara de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1 y

2 para las obras construidas o en construcción, según corresponda.

Cuando se trate de inmuebles con edificios, construcciones y mejoras, al valor atri-

buible a los mismos, determinado de acuerdo con los apartados 1, 2 y 4 precedentes, se le

detraerá el importe que resulte de aplicar a dicho valor los coeficientes de amortización ordi-

naria correspondientes.

En el caso de inmuebles adquiridos, la proporción del valor actualizado atribuible al

edificio, construcciones y mejoras, se establecerá teniendo en cuenta la relación existente

entre el valor de dichos conceptos y el valor atribuible a la tierra, según el avaluó fiscal a la

fecha de adquisición. En su defecto el contribuyente debe justipreciar la parte del valor del
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costo atribuible a cada uno de los conceptos mencionados. Para los inmuebles rurales, el

valor determinado de acuerdo a los apartados anteriores se reducirá en el importe que resulte

de aplicar el 25 % sobre el valor fiscal asignado a la tierra libre de mejora a los fines del pa-

go del impuesto inmobiliario provincial, o en $200.000, el que resulte mayor. El valor a

computar para cada uno de los inmuebles de los que el contribuyente sea titular, no podrá ser

inferior a la base imponible vigente a la fecha de cierre del ejercicio que se liquida, estable-

cida a los efectos del pago del impuesto inmobiliario o tributos similares, el importe aludido

se reducirá conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

En materia de construcciones, edificios o mejoras cuyo valor esté comprendido en el

costo de adquisición o construcción o, en su caso, valor de ingreso al patrimonio, y que por

cualquier causa no existieran a la fecha de cierre del ejercicio, se admitirá la deducción de

los importes correspondientes según justiprecio efectuado por el contribuyente.

Los Bienes Inmuebles, que revisten el carácter de bienes de cambio, se valúan de la

siguiente manera:

Los inmuebles adquiridos. Se debe considerar el valor de adquisición, incluidos los

gastos necesarios para efectuar la operación. Inmuebles construidos; corresponderá adicionar

al valor de terreno el costo de construcción. El valor del terreno se valuara de la misma for-

ma que los inmuebles adquiridos, al que se le adicionara el costo de la construcción actuali-

zado a fecha de cierre. El mismo se obtiene actualizando los importes invertidos en la cons-

trucción, desde la fecha en que se realizaron cada una de las inversiones hasta la fecha de

finalización de la construcción

En las obras en construcción; la valuación se realizara, adicionado al valor del terreno

valuado conforme al punto precedente, el importe de las sumas invertidas debidamente ac-

tualizadas desde la fecha en que se efectuó cada inversión hasta la fecha de cierre.

En el caso de las mejoras; pueden estar finalizadas, o no a la fecha de cierre del ejer-

cicio, si se tratara de una mejora concluida, se deberá valuar de la misma forma que los bie-

nes inmuebles construidos, por el contrario si a la fecha de cierre del ejercicio no estuviera

terminada, la mejora deberá valuarse como las obras en proceso de construcción.
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12. EXENCIONES

El artículo 3° establece que están exentos del impuesto:

- Los bienes situados en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
en las condiciones previstas por la ley 19.640;

- Los bienes pertenecientes a los sujetos alcanzados por el régimen de inversiones para la
actividad minera, instituidos por la ley 24.196, que se hallen afectados al desarrollo de las activida-
des comprendidas en el mencionado régimen;

- Los bienes pertenecientes a entidades reconocidas como exentas por la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Públicos, en virtud de lo dispuesto en los incisos d), e), f), g) y m) del artículo 20 de la Ley
de Impuesto a las Ganancias (cooperativas, instituciones religiosas y asociaciones deportivas y de
cultura física)

- Los bienes beneficiados por una exención del impuesto, subjetiva u objetiva, en virtud de
leyes nacionales o convenios internacionales aprobados, en los términos y condiciones que éstos
establezcan;

- Las acciones y demás participaciones en el capital de otras entidades sujetas al impuesto,
incluidas las empresas y explotaciones unipersonales, y los aportes y anticipos efectuados a cuenta
de futuras integraciones de capital, cuando existan compromisos de aportes debidamente documen-
tados o irrevocables de suscripción de acciones, con excepción de aquellos que devenguen intereses
o actualizaciones en condiciones similares a las que pudieran pactarse entre partes independientes,
teniendo en cuenta las prácticas normales del mercado;

- Los bienes entregados por fiduciantes, sujetos pasivos del impuesto, a los fiduciarios de fi-
deicomisos que revistan igual calidad frente al gravamen de acuerdo con lo establecido por el inciso
f) del artículo 2º  y, en el caso de fideicomisos financieros, los certificados de participación y los
títulos representativos de deuda, en la proporción atribuible al valor de las acciones u otras partici-
paciones en el capital de entidades sujetas al impuesto que integren el activo del fondo fiduciario;

- Los bienes del activo gravado en el país cuyo valor en conjunto, determinado de acuerdo
con las normas de esta ley, sea igual o inferior a pesos doscientos mil ($ 200.000). Cuando existan
activos gravados en el exterior dicha suma se incrementará en el importe que resulte de aplicarle a
la misma el porcentaje que represente el activo gravado del exterior, respecto del activo gravado
total.

Cuando el valor de los bienes supere la mencionada suma o la que se calcule de acuerdo
con lo dispuesto precedentemente, según corresponda, quedará sujeto al gravamen la totalidad del
activo gravado del sujeto pasivo del tributo.
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13. ALICUOTA DEL IMPUESTO

La tasa del impuesto es plana del 1% sobre la base imponible.

14. COMPUTO COMO PAGO A CUENTA DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS

El impuesto a las ganancias determinado por el mismo período fiscal podrá compu-

tarse como pago a cuenta del presente impuesto y viceversa. Del análisis del cómputo del

pago a cuenta entre ambos impuestos pueden derivarse dos situaciones:

 Que el impuesto a las ganancias sea mayor al impuesto a la ganancia mínima

presunta: El excedente del impuesto a las ganancias determinado sobre el im-

puesto a la ganancia mínima presunta no generará saldo a favor del contribu-

yente. El impuesto a las ganancias no resultará computable como pago a

cuenta del impuesto a la ganancia mínima presunta correspondiente a los bie-

nes inmuebles improductivos (excepto bienes de cambio y aquellos afectados

a la consecución de ganancia gravada).

 Que el impuesto a las ganancias sea menor al impuesto a la ganancia mínima

presunta: Se ingresará el impuesto a la ganancia mínima presunta en la medi-

da en que exceda el impuesto a las ganancias. El impuesto a la ganancia mí-

nima presunta resultante de los bienes inmuebles improductivos (excepto bie-

nes de cambio y aquellos afectados a la consecución de ganancia gravada), no

opera como pago a cuenta del impuesto a las ganancias.
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CAPÍTULO IV
EL IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS

15. CONSIDERACIONES GENERALES

El impuesto sobre los ingresos brutos es un tributo de carácter jurisdiccional, es decir

que cada una de las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen facultades

para la aplicación de esta imposición.

En el caso de la construcción, salvo algunas particularidades muy específicas (según

la jurisdicción), el Impuesto sobre los Ingresos Brutos grava el ejercicio habitual a título

oneroso, y la base imponible son los ingresos brutos devengados por la realización de la ac-

tividad en el periodo fiscal respectivo.

En todas las legislaciones de las distintas jurisdicciones, el período fiscal es el año

calendario, sin perjuicio que algunas hayan instrumentado regímenes de liquidación y cobro

por períodos mensuales o bimestrales que tienen  la característica de anticipos del impuesto

anual que en definitiva resulte.

Para el caso de contribuyente que ejerzan actividades en más de una jurisdicción, da-

do que es un impuesto territorial y para evitar una múltiple imposición, se creó el mecanismo

del Convenio Multilateral, por medio del cual se intenta atribuir en forma equilibrada los

ingresos brutos gravados, no gravados y exentos, a través de distintos regímenes, a cada una

de las jurisdicciones.

16. JURISDICCION BUENOS AIRES

16.1. HECHO IMPONIBLE

El hecho imponible está definido en el artículo 182 del Código Fiscal de la Provincia

de Buenos Aires, el cual establece que:
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“El ejercicio habitual y a título oneroso en jurisdicción de la provincia de Buenos

Aires, del comercio, industria, profesión, oficio, negocio, locaciones de bienes, obras y ser-

vicios, o de cualquier otra actividad a título oneroso -lucrativo o no- cualquiera sea la natu-

raleza del sujeto que la preste, incluidas las sociedades cooperativas, y el lugar donde se

realice (zonas portuarias, espacios ferroviarios, aeródromos y aeropuertos, terminales de

transporte, edificios y lugares de dominio público y privado y todo otro de similar naturale-

za), estará alcanzada con el impuesto sobre los Ingresos Brutos°”

A los efectos de determinar la habitualidad, el artículo 183 establece que se tendrá en

cuenta especialmente la índole de las actividades que dan lugar al hecho imponible, el objeto

de la empresa, profesión o locación y los usos y costumbres de la vida económica. Entiende

como ejercicio habitual de la actividad gravada el desarrollo, en el ejercicio fiscal, de he-

chos, actos y operaciones de la naturaleza de las gravadas por el impuesto, con prescindencia

de su cantidad o monto, cuando los mismos sean efectuados por quienes hagan profesión de

tales actividades. Aclara también que la habitualidad no se pierde por el hecho de que, des-

pués de adquirida, las actividades se ejerzan en forma periódica o discontinua.

16.2. BASE IMPONIBLE

El gravamen se determina sobre la base de los ingresos brutos devengados durante el

periodo fiscal, por el ejercicio de la actividad gravada, salvo expresa disposición en contra-

rio. El Código Fiscal establece que se considera ingreso bruto el valor o monto total -en va-

lores monetarios, en especie o en servicios- devengados en concepto de ventas de bienes, de

remuneraciones totales obtenidas por los servicios, la retribución por la actividad ejercida,

los intereses obtenidos por préstamos de dinero o plazo de financiación o, en general, el de

las operaciones realizadas.

En las operaciones de ventas de inmuebles en cuotas por plazos superiores a doce

(12) meses, se considerará ingreso bruto devengado a la suma total de las cuotas o pagos que

vencieran en cada período.
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En las operaciones realizadas por responsables que no tengan obligación legal de lle-

var libros y formular balance en forma comercial, la base imponible será el total de los in-

gresos percibidos en el período.

En el artículo 188 se establece que conceptos no integran la base imponible, algunos

de ellos son:

- Los importes correspondientes a impuestos internos, impuesto al Valor Agregado -

débito fiscal-, impuesto sobre los Combustibles Líquidos y Gas Natural e impuestos para los

fondos: Nacional de Autopistas y Tecnológico del Tabaco y los correspondientes a Tasa so-

bre el Gasoil y Tasa de Infraestructura Hídrica.

Esta deducción únicamente podrá ser efectuada por los contribuyentes de derecho de

los gravámenes citados, en tanto se encuentren inscriptos como tales. Por lo tanto, en el caso

de operaciones efectuadas por monotributistas, la base imponible será la que surja del monto

total de las operaciones, dado que no tiene posibilidad de  disminuir el débito fiscal del IVA

ya que no es inscripto.

- Los importes que constituyan reintegro de capital en los casos de depósitos, présta-

mos, créditos, descuentos y adelantos y toda otra operación de tipo financiero, así como sus

renovaciones, repeticiones, prórrogas, esperas u otras facilidades, cualquiera sea la modali-

dad o forma de instrumentación adoptada.

Tratándose de contratos de leasing, se prevé   una base imponible especial.

- Los ingresos correspondientes a venta de bienes de uso.

La Ley admite la deducción de la base imponible de los siguientes conceptos:

a) Las sumas correspondientes a devoluciones, bonificaciones y descuentos efecti-

vamente acordados por época de pago, volumen de ventas, u otros conceptos similares, ge-

neralmente admitidos según los usos y costumbres, correspondientes al período fiscal que se

liquida.

A los fines de verificar la procedencia de estas deducciones, la Autoridad de Aplica-

ción podrá disponer con carácter general o para determinados grupos o categorías de contri-
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buyentes, regímenes especiales de información o la presentación de declaraciones juradas

adicionales a las previstas en el Código Fiscal.

b) El importe de los créditos incobrables producidos en el transcurso del período fis-

cal que se liquida y que hayan debido computarse como ingreso gravado en cualquier perío-

do fiscal. Esta deducción no será procedente cuando la liquidación se efectúe por el método

de lo percibido.

Constituyen índices justificativos de la incobrabilidad cualquiera de los siguientes: la

cesación de pagos, real y manifiesta, la quiebra, el concurso preventivo, la desaparición del

deudor, la prescripción, la iniciación del cobro compulsivo.

En caso de posterior recupero, total o parcial, de los créditos deducidos por este con-

cepto, se considerará que ello es un ingreso gravado imputable al período fiscal en que el

hecho ocurre.

16.3. IMPUTACIÓN AL PERIODO FISCAL

Respecto a la vinculación temporal del hecho imponible, el Código Fiscal dispone

que los ingresos brutos se imputarán al periodo fiscal en que se devenguen.

El artículo 201, establece que se entenderá que los ingresos se han devengado salvo

algunas excepciones, como

- En el caso de venta de bienes inmuebles, desde el momento de la firma del boleto,

de la posesión o escrituración, el que fuere anterior.

- En los casos de trabajo sobre inmuebles de terceros, desde el momento de la acepta-

ción del certificado de obra, parcial o total, o de la percepción total o parcial del precio o de

la facturación, el que fuere anterior.

- En el caso de prestaciones de servicios y de locaciones de obras y servicios (excep-

to las comprendidas en el inciso anterior) desde el momento en que se facture o termine,

total o parcialmente, la ejecución o prestación pactada, el que fuere anterior, salvo que las

mismas se efectuaren sobre bienes o mediante su entrega, en cuyo caso el gravamen se de-

vengará desde el momento de la entrega de tales bienes.
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- En el caso del recupero total o parcial de créditos deducidos con anterioridad como

incobrables, en el momento en que se verifique el recupero.

16.4. LIQUIDACIÓN Y PAGO

Los contribuyentes que realicen actividades de construcción y/o servicios para la

construcción, solamente dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, deben liquidar

e ingresar el impuesto mensualmente y deben presentar una declaración jurada anual infor-

mativa.

En el caso de los contribuyentes que desarrollen la actividad en dos o más jurisdic-

ciones, quedan comprendidos en el régimen de Convenio Multilateral y deberán presentar

anticipos mensuales y la liquidación de ingresos anuales, con la salvedad que entran dentro

del régimen especial que establece que “En los casos de actividades de la construcción, incluidas

las de demolición, excavación, perforación, etc., los contribuyentes que tengan su escritorio, oficina,

administración o dirección en esa jurisdicción y ejecuten obras en otras, se atribuirá el diez por

ciento (10%) de los ingresos a la jurisdicción donde esté ubicada la sede indicada precedentemente

y corresponderá el noventa por ciento (90%) de los ingresos a la jurisdicción en que se realicen las

obras. No podrá discriminarse, al considerar los ingresos brutos, importe alguno en concepto de

honorarios a ingenieros, arquitectos, proyectistas u otros profesionales pertenecientes a la empre-

sa”.

17. JURISDICCION RIO NEGRO

El impuesto sobre los ingresos brutos en la Provincia de Río Negro se rige por el Có-

digo Fiscal (Ley 2686 y sus modificatorias), y la Ley 1301 y sus modificatorias.

El hecho imponible se configura, tal como ocurre y se analizó para la provincia de

Buenos Aires.

En lo que refiere a la determinación de la base imponible e imputación al año fiscal

son de aplicación los comentarios que se han efectuado.
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En relación a la liquidación y al pago el artículo 22 de la Ley 1301 establece lo si-

guiente:

“Los contribuyentes directos, así como los encuadrados en el régimen del Convenio Multila-
teral vigente, liquidan el impuesto por Declaración Jurada y el pago se hará por el sistema de anti-
cipos, sobre ingresos calculados sobre base cierta. En la Declaración Jurada de los anticipos se
deduce el importe de las retenciones y/o percepciones sufridas, procediendo, en su caso, al depósito
del saldo resultante a favor del Fisco. Deberán presentar una Declaración Jurada en la que se re-
suma la totalidad de las operaciones del período, en la forma, plazos y condiciones que establezca la
Agencia de Recaudación Tributaria”.

La única salvedad que vale la pena mencionar, es que en esta jurisdicción existe un

Régimen Simplificado para aquellos contribuyentes que se encuentren bajo el régimen del

Monotributo.

Aquellos contribuyentes incluidos en el mismo, deben ingresar un importe fijo men-

sual, debiendo recategorizarse en los meses de Enero, Mayo y Septiembre. Las retenciones

bancarias y percepciones sufridas durante el ejercicio fiscal deberán ser  detraídas del im-

puesto correspondiente al segundo período del período fiscal siguiente.
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CONCLUSIONES

En el presente documento se han analizado tanto la normativa legal, como los pro-

nunciamientos jurisprudenciales y doctrinarios en torno a la actividad de la construcción. En

función a ello se intentaron destacar las particularidades del tratamiento impositivo.

Del análisis efectuado, se puede aproximar el mejor tratamiento y comprensión de

sus efectos fiscales. No debe soslayarse, que conocer el aludido efecto, permite aportar el

debido respaldo profesional para la adopción de las diversas formas en que se puede llevar a

cabo un negocio en el ramo de la construcción.

En el desarrollo del capítulo de IVA, es concluyente que a la hora de determinar la

gravabilidad, hay que diferenciar las dos variables de esta actividad como lo son construc-

ción sobre inmueble propio, y construcción sobre inmueble ajeno. En primer lugar distinguir

para el caso de servicio de obra sobre inmueble ajeno, que la obra sea realizada sobre un

inmueble no propio, siendo indistinto que sea efectuado directamente o a través de un terce-

ro subcontratado, procedimiento este último comúnmente utilizado en la construcción. Por

otro lado, analizando los trabajos de obra sobre inmueble propio se deben dar tres requisitos

en forma concurrente, que la obra se efectúe sobre inmueble propio, que sea realizada por

una empresa constructora y que esté presente la onerosidad.

Cabe destacar, que en ambos casos no basta solo con tener en cuenta únicamente la

palabra del legislador, la cual tiene algunos vacíos que generan dudas sobre su aplicación en

ciertos casos, es por ello que se incluyeron interpretaciones doctrinarias, dictámenes, resolu-

ciones, y jurisprudencia.

Del estudio del tratamiento impositivo en el Impuesto a las Ganancias se considera

que este gravamen no genera mayores complicaciones. La principal consideración a tener en

cuenta es el sujeto. Si es persona física se tienen que cumplir es simultaneo la trilogía de
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elementos (periodicidad, habitualidad y permanencia de la fuente), o bien la renta estar com-

prendida taxativamente en alguna de las cuatro categorías. Para las personas jurídicas se es-

tablecen diferentes métodos de imputación del resultado. Para ambos sujetos, con la sanción

de la Ley 27.430 que modifica el artículo 2º de la Ley del Impuesto a las Ganancias, quedan

gravadas la enajenación de bienes muebles amortizables, inmuebles y trasferencias de dere-

chos sobre inmuebles.

Por su parte el Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta no presenta dificultades. Se

basa en la presunción que las empresas obtienen una ganancia mínima que se calcula sobre

el activo de las mismas, valuado de acuerdo a las disposiciones de la Ley. En realidad se

trata de un tributo complementario del Impuesto a las Ganancias.

El impuesto sobre los Ingresos Brutos es un tributo de carácter jurisdiccional, en el

presente se analizaron las jurisdicciones de Buenos Aires y Rio Negro. Es un impuesto que

grava el ejercicio habitual a título oneroso y cuya base imponible son los ingresos brutos

devengados por la realización de la actividad en el periodo fiscal respectivo. Es muy similar

en ambas jurisdicciones, con la salvedad que en Rio Negro existe un régimen simplificado

para los pequeños contribuyentes.

Esta autora entiende que ante las exigencias cada vez mayores del fisco se hace nece-

sario entender, y conocer en profundidad los aspectos impositivos de toda actividad econó-

mica.
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